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 S U M A R I O  

Parta oficial.

P residencia del Directorio Militar.
 Real decreto disponiendo que a partir, 

del día 25 del com ente anidará le
vantada la prohibición de importar 
trigos, establecida por la ley de 10 
de Junio de 1922, y  su importación 
podrá realizarse libremente median
te el pago de los correspondientes* 
derechos arancelarios.—Páginas 162 
y  163.

íOtro aprobando la Carta municipal del 
Ayuntamiento de Hontangas, de la 
provincia de Burgos.—Páginas 163 

. y  164.
Otro autorizando a la Junta Central 

de Colonización y Repoblación in
terior para concertar con el Ayun
tamiento de Jerez de los Caballeros 
los planes de colonización que am
bas entidades estimen convenientes 
al interés general dentro del térmi
no de aquel Municipio, — Páginas* 
164 y  165.

Otro disponiendo que los Ayuntamien
tos continuarán disfrutando, du
rante el año económico de 1925-26, 

. los beneficios concedidos por el 
apartado primero de la ley de Pre
supuestos* generales del Estado de 
26 de Julio de 1922 c  los presupues
tos especiales de las zonas de en
sanche de Madrid y Barcelona y 
cualquiera otra población que &e 
encuentre en la misma Circunstan
cia.—Página 165.

Otro declarando jubilado a D. Hermán 
Izquierdo Regúlez, Inspector, del 
Cuerpo de Telégrafos i concediéndo
le honores de Jefe 'superior de Ad
ministración civil, libres de gastos 
y  exentos de iodo lmpües*to.r -Pégi-

' na 165... V ’ ■...1
Oíros concediendo honores'■ de. Jefes de
" Administración civil, libres de gas

tos y exentos de todo impuesto, con 
motivo de sus* jubilaciones, a don 
Antonio N ortega y Rus y a D. José 

, Manuel Martínez y García, Jefe y

Subjefe de Sección del Cuerpo de 
Telégrafos, respectivamente.— Pági
na .165.

Otros ídem id. a los Oficiales fnayores 
del Cuerpo de Telégrafos D. Anto
nio García y Alvarez y D. Ricardo 
iVicent y Palacios. — Páginas 165 
y  166.

Real orden autorizando al Subyecre- 
tao de Gobernación para que, cuan
do las necesidades del sei'vicio lo 
exijan, pueda cubrir interinamente 
vacantes de Repartidores produci
das poir ingreso en filas de los pro
pietarios, con personal nombrado 
libremente erdre licenciados del 
Ejército.—Página 166.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civües a los Porteros cuartos, 
excedentes*, Benito Mendiefa Alcalá 
y Ramón Jiménez Padilla, destinán
dolos al Ministerio de Gracia y Jus
ticia.—Página 166.

Otra (rectificada) autorizando traba
jos a destajo en la Sección provin
cial de Estadística de Barcelona.—  
Página 166.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría vacante en el Juzgado de pri
mera instancia de Madrjdejos a don 
Pedro Higueras Sabater. —  Pági
nas 166 y  167.

Otra acordando la separación de don 
Carlos Ruiz Rovira del cargo de Se
cretario del distrito de Atarazanas 
(.Barcelona), y dándole de baja de- 
finitica en el escalafón de los de su 
categoría.— Página 167,

Otros*t concediendo un mes de licencia, 
por enfermos, a D. Julián Valiente 
Gómez, D. Jenaro Carballido Rus- 
tamante y D. Rafael Prieto Bustos. 
Página 167.

■ Guerra. ’
Reales órdenes disponiendo se devuel

va a los individuos que se mencio
nan las* coniiclades que se indican, 
las cuales ingrciaron para reducir

el tiempo de su servicio en filas.—» 
Páginas 167 a 171.

Hacienda.
Real o?den resolviendo instancia pre-i 

sentada por vat'ios Médicos directo
res de baños, solicitando se les ext-. 
ma de la obligación de llepatf el li
bro-registro de ingresas profesio
nales, que fué aprobado por la de 
26 de Octubre de 1924.—Página 172.

Otra concediendo un mes de licenciav 
por enfermo, a D. Francisco Rente-, 
ro y Rentero, Jefe de Administra
ción de tercera cíase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, con destino en 
Alicante.—Página 172.

Otras disponiendo que las* plazas va
cantes de Oficial de segunda clase 
en la Delegación de Asuntos tribu
tarios, económicos* y financieros de 
la Comisaría de És*paña en Ma
rruecos y la de Oficial de tercera 
clase, Tenedor de libros de la Ad
ministración de Hacienda y Adua
nas en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea sean provistas en 
los funcionarios de la referida es
cala del Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública 
que reúnan mejores condiciones 
para su desempeño. — Páginas 172 
V 173. /

Gobernación. 
Real orden disponiendo se tengan por, 

convocados* los concursos para la 
provisión de las vacantes de Secrcr 
iarios de Ayuntamientos de la pri
mera categoría que figuran en la 
relación que , se inserta. — Pógi-. 
ñas 173 y 174.

Otra ídem que durante la ausencia de 
esta Corle de D. José Calvo Sotelo, 
Director general de Administración, 
s*e encargue D. Pascual Gil Sánchez, 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase en este Ministerio, del 
despacho de la expresada Dirección. 
Página 174.

' Otras concediendo un mes de licencia, 
por enfermos, a los señores que sé 
mencionan.—Página 171.

Otra disponiendo se publique en la 
Gaceta  de  M a d r id  el escalafón del 
Cuerpo d¿> v  intimada..—- -Páaina 174*
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Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se anuncie a 

oposición entre Ayxüiares la pro
visión de las Cátedras de Geografía 
general de Europa, Geografía espe
cial de España, Historia de España 
e Historia Universal, vacantes en 
los InstitM m  wmimMes de re g m -  
da enseñanza de Pontevedra, Jaén 
y  Huesca.—Páginas 174 y 175.

íütra ídem a @pmieéán Ubre la p rov i
sión de la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en el Instituto nació-; 
nal de segunda enseñanzii de Cabra. 
Página 175.

'Otra. ídem id. id. lá provisión de las 
Cátedras de Geografía general y de 
Europa, Geografía especial de Es- 

■paña, Éist&rm de.Ei^kña e Historm  
Hmverml*. v'mantm én los Imsiitn- 
tm , naMom&m de ¿segunda emeñan* 
m  de Tem el y SmntndetMrPágí-

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

jteetificamLo el artículo i.°¿ base iJ  
fiel Hedí éecreloFLey ée  ̂ ki Gompa- 
:ida Trasíúl&wlwa publicado en la 
Gageta de l  Ma de ayer.— B$gi-

\ n a .  175...

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

—  SuMecretaría, — Sección de
. ¿onhábüM&d, —  Parücim ndo haber 

sido internada en e l Ho mielo de las 
-Mercedes, de Buenos Aires-, por te 
ner sus facultades mentales alte
radas, la súbdita española Rosa Fu 
mes Sm  Salvador,—Página 175.

Asustas contení lasos .—Anunciando el 
fallecimiento -en el extranjero de los 
súbditas espumóles que se im m io -  
mxm.—Página 175.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado. 
Aanunciando hallarse vacantes los 
Registros de la Propiedad que se 
indican.— Página 176.

Ha c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes. inco&dosi en virtud 
de instanems stMcitmdo exención 
éel impuesto que f r&va los bienes 
de las personas jurídicas. —  Pági
na 177.

I n s t r u c c ió n  p ú r l íg a .— Subscoretaría . 
Anunciando par® su provisión en 
propiedad, al turno de oposición en
tre Auxiliares, las Cátedras que se 
mencionan, vacantes en los Institu - 
tosi que se indican.—Página 178. 

ídem  a oposécéén libre, las plazas de 
Catedrático ée Física y Química*, 

v Geografía e Historia, vacantes en 
'los Institu im  nájÁemles de. según?* 
da enseñanza d§ Bmbra, Teruel :fr 

Santander.—Página i'78.
Dirección general de Bellas Artes.—  

Nota bibliográfica de una obra im 
preca en •cmlellmno en e l exémnfo
ro, que el Centro Internacional de 
Enseñanza desea inlróducir en Es
paña.— Página 179.

Registro general de la Propiedad in- 
Mecimd.— Relación de los adminis
tradores fmmirrádos por B. Jweinto 
B entínente para qu/e tjeTzén, Tes
pecio áe síus obras teatrales, en las 
provincias que se citan, las faculta
des que determina ét articulo IL8 
del vigente. Refylámwitio de propie
dad* intelectual ée 3 ée Septiembre 
tte ÍB80.— Página 179.

F o m e n t o .—Directión general #s Obras 
públicas.—Persona! y Asmtos ge
nerales.—Concediendo bltencm, por 
enf ermos, al Tornero de fárm  don 
Francisco Fernández y el Ingeniero 
mbvMenm éel Cuerpo de Cammm, 
Cumies y Puertos B, Manuel C ffl'si- 
ni.—Pégvm  179.

Gonservación f  f W acM u-^Adjudi- 
mximies é e fm itiim  Me m bm tm  de 
ebm  ■ ée ■ emv?ete^4-~Pé® ma, áSHX

Caminos vecinales. —  Declarando dg 
utilidad pública los caminos veci- 
nales que se mencionan.— Pági-g 
na 181.

Sección de Puertos. —  Concesiones.—• 
Autorizando a D. Luis Trúcharte 
Samperpara ocupar, con destino a 
secadero de redes» un irm e  de te-, 
rreno m  la zona murztimo-terres- 
tre ée l término ■ de Pedro del 
Pinatar {Mwciay.—Página 182.

Adjmdimndt® m  B. Francisco Gutiérrez 
Alonso las obras de mejora de la eñ« 
irada del puerto de San Vicente det\ 
a Barquera (Santander). —  Pági-: 
na 183.

Idem a D. Antonio Moreno Zubia lasi 
obrasi de construcción del puerto dá 
Tarifa iCédiz).— Págim  183.

Idem a B. José Blas NMmz las áfonas, 
de ampliación del mueblo Sur -en et 
pm rto  Se El Ferrol.— Página 183.

Idem a D. Rafael Mmnzam® Tru jM n Ms 
obms de mnstrmcián de la homjQ 
para el pescado en elpuePto de €á-: 
diz.— Página 183.

Aguas.— Trabaj-os hidráuficm^J&eña-í 
lando el plazo de treinta días pava| 
que pmdan reclamar wntra el pro-: 
yecto de pantano del F  vane olí cuan,-* 
tos se consideren perjudicados. —* 
Página 183. * l

Dirección general de Agricultura $ 
Montes.— Personal. —  Prorrogando 
por última vez la licencia que, por\ 
Vftferm&é&é, vi/ene disfrúMundM 
Ayudante ée Montes con destino aii 
la soxéa B ivm én Hidr íM gic o -foros* 
tal i&amqom}* IX Viente Esccfá :7 W  
;jurs— Página 184* ̂  ' l

Mimbrando en propiedad fmim él car-* 
§<® de vacantes en e l 2ns-i
títu lo  Agrícola de ÁIfou$& ElJ, a los] 
señores que se menciormn,-Pégi-^ 
ña 184.

A N E X O  1 .º-B O L S A .-O P O S IC IO N E S .-
SUBASTAS.-ADMINISTRACIÓN PROVIN

CIAL.-ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.
A n ex o  2 .°- E d ic to s . — C u ad ro s  ES

T A D I S T I C O S .

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M. la Reina Doña V icto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás personas
de lá Augusta Real FamiTí a. continúan 
eim novedad en .su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Desde que la estadística 
de la producción del trigo ob

tenido en la última coseetia demostró 
la insuficiencia de ésta, sumada con 
les remanentes de otras •‘anteriores, 
para atender a iodus las necesidades

del consumo naciona!, t a  sido nume
rosas y reiteradas las peticiones ele
vadas al Gobierno en súplica de que 
m  permitiera la importación de tri
gos extranjeros, pro.hibida desde el 
10. de Junio de 1922 por ley de igual 
fecha. ¡

El Consejo do la Economía Nació-: 
mi, por medio de su Becciún de Aran
celes, en la que están representadas 
todas las manifestaciones do la pro
ducción j  entre citas la agrieola ee- 
realista, elevó recientemente al Go-j 
bierno una moción, acordada por una-: 
nimidad, con el ruego de que sea re
vocado lo establecido en . la referida 
ley de 10 de Junio de 10® y  se ad- 
mita cn todo tiempo la importación 
de trigas de procedencia extranjera, 
cualquiera que sea su destino, siem
pre que la realicen particulares, nun
ca el Estado, y previo el pago de los 
correspondientes derechos de Arancel.

Ante tales deseos, expresados por

la propia representación agrícola', y¡ 
ante la realidad de la escasez de exis-í 
tocias del preciado cereal, eomprd̂ 1 
bada por las recientes ded&r&efoneal 
prestadas por los poseedores ante 1̂  
Junta Central de Abastos, no debe de-s 
meraicse el levantamáentxi de ana pr<M 
hibMón que, sin beneficio para quie-* 
nes fu l estabtoida, oausa graves di-í 
.ficultades en el normal abastecimien-a 
te m  articula de tan primordial n&-* 
cesidad. . ’ 1 - f i -

Por otra parte, si bien a la prd-5 
ducción nacional dé trigo debe, asd-í 
jurársele tal precio de rml& que ooi|
11 obtenga lícitos beneficios,
Jantes del buen cultivo, es preciso, lo?-i 
grado esto, evitar que las oomipeteiH 
cías y especulaciones en él mercado! 
exterior obligaran a una elevación ei| 
el precio del pan de consumo corrienu 
te, f  a tal fin, con el conocimiento dej 
las cotiiactoes má¡& TOetotes y •$& teg^f 
dencia dél mercado mundial ;
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gos, debe facultarse a la Junta -Gen- ( 
tral de Abastes para adquirir una re™ ; 
¡elucida cantidad de cereal pañi fie ab le, i 
que previamente haya sido importa- : 
tío, a tal precio que permita consor- : 
yar. el actual 4s la harina y del pan,
,1o que impone la devolución de los 
derechos arancelarios, abonados; con 
dicha cantidad, distribuida por la mis
ma Junta Central de Abastos a la fa
bricación de harina al precio consi
derado como compensador para los 
trigos nacionales,, se atenderá debida
mente a escaseces, locales, sin temor 
:a agobios de transportes y sin lesión 
para la producción racional.

JM ’aieudón a lo- espuesto, el Jefe 
4M Gobierne*,. q m suscribe, Presidente 
interino del Directorio Militar, tiene 
el honor de someter a V, M. el adjun- 

. to proyecte dé Decreto.
Madrid» 7 de Abril de 1925t; r

SEwOTi 1
A L, R. P. de V. Mi, . ' '.

■ . 5
. A n ton io - M agas: y  Puna, ¡~'

REAL DECEDfQ
A. deh Jefe. éfel QéMmm,

Bimiéeg&fr' mierino éai: DirectorioMi
j i t o ,  y d® acuerdo can éste,

Mengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1A A pai tir del día '25 de 

Abril de 1925 que ,.á levantada la 
prohibición do importar trigos, esta
blecida por la ley de 10 de Junio de A 
¿1-922, y, en consecuencia, su impor
tación podrá realizarse, libremente, 
mediante el pago de los correspon
dientes derechos arancelarios.

Artícplo 2.° Be autoriza a la Junta 
Central de. Abastos para adquirir en 
eoncursQ, y eon sujeción a bases que 
establecerán una Real orden, díctela 
al efecto,, §0.900 tembladas, de trigos 
importados, con facultad* de ampliar 
esta cifra eo 90.000 toneladas más, al 
precio máYiiBO de 51 pesetas los cien 
Miagramas netos sobro carro muelle 
«b puerto de descarga, con un poso 
.medio do 7-8 kilogramos por heetoM- 
íro y un 2 por 1.Q0 como máximo áe 
«arniifas- y einerpos extraño®. Los do- 
féchos arancelarios percibidos por ks 
IprtMas de ; adquiridas' m  el con
quiso ie  que anteriormente se habla 
por la Junta Central de Abastos, se
rán :-ie.¥«í%s a> los respectivos' im
portadores.

Artículo I.° El irtgo adquirido se; 
adjudicará ea concursos que a tal fin 
abrirá--, la Junta Central *fe Abastos, : 
c w  a r i l lo  a las bases que; dMemá- 
marán una Real orden, al precia mí- 
0n o  ■ de Sí"’ pe§seto;f©s. eéem lilógra- 

'$®s- eon el compromiso :̂ de servir a 
Mpzamémíñ las terinas del mismo: re -:

sultantes al precio máximo de 60 pe
setas los cien kilogramos.

ArCtedo £;*• Las diferencias entre 
el precio de adquisición dél trigo y el 
de venta a ia fabricación de harinas 
serán ingresadas por la Junta Deniial 
de Abaste m  el Tesoro.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mñ novecientos veénii cinco.

ALFONSO
E l Presidente interino del Directorio Militar.,

A n t o n i o  .Ma g a z  y  P e e s .

e x p o s ic ió n

SEÑOR: El Ayuntamiento de Hon
tangas de fa¡ provincia de Burgos, 
de éGmfarmi'daír©on lo dfspuesto en 
el artíísulo 57. áel Reglamento so- 
feeru^M-izAcián y función amiento 
de ios Ayuntamientos, en relación 
con el artícuio 142 y siguientes del 
Estatuto muí-.Icipab aprobó un pro
yecto de Garla municipal aplicada 
ahonden económico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra ism dramií&cáón, -determina el 
mencionado Cuerpo legal,, e infor
mada por-el Consejo de Estado, és
te alto Cuerpo,, constituido en p le
ño* propone su  aprobación^. #in más 
Idmii&eJén que la de que, la cobran- 
m  de los imufestoíg &e ha de reali- 
sar* aunque eon* toda libertad en la 
elección,, dentro- de los métodos que 
señala el Estatuto y siempre que 
las -exacciones .que hayan de esta
blecerse!- no estén en pugna con Jas 
eanfribwiones d-eíEstado y.con las 
obligaciones, tribútelas del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda pú
blica.

Y confQrmánáoséi con lo propues
to  por el Gnsejo de Estado, d  Jefe 
del Cobierno, Presidente interino 
•del Directorio Militar, de acuerdo 
eon éste,, tiene \qI honor de someter 
a la ó sane ion de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, é  de Abril de 19*25.
BEÑBIt:

■ A ’ L . - R .  B :  d e  Y i  jláU,.

'ñmTéfm Mmm. x. A i » í

 REAL DECRETO
A propuesta del Jefe detl Gobier

no, Presidente interino del Directo
rio Militar; úé acuerdo* mm: éste y 
con el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la Carta, ¿muni- 
eipai del Ayuntamiento de Hontan- 
gás, de- la provincia de Burgoís,, que 
es adjunta, con la condición de que, 
en ningún caso, fas exacciones que 
a su amparo sé impongan podrán 
estar en pugpa o en 'contradición

con las contribuciones'' del Elstado f }\ 
con las obligaclencs tributarias de)' ; 
Ayuntamiento respecto a la Macáen- ¡ 
da pública..

Dado en- Palacio a seis de Abaril. / 
de mif novecientos veinticinco.

• ALFONSO,
ffi P¿réstente taterfíao «Sel BIroctoiáo MUiKíafV

A n t o n io  Ma g a z  t  P k u s . '

C A R T A  M U N IC IP A L
Por tradición se vienen consignando ’ 

como ingresos en el presupuestó mu
nicipal los ■siguientes;

i A Ene de i.0§0 p esetas por tos. : 
gastos utifkíados por toda clase de ( 
g a n a d o s .  1

2.o Otro de 600 pesetas por el use? ? 
de aguas para el riego de las propia-: ' 
dados situadas en las vegas del Boto, 
de Abajo, Tras el Arroy© y  Granja éé  
esta jurisdicción, '

3.° Otro de i.595,23 pesetas por él - 
riego de las suertes.

Las cantidades mencionadas, acú -, 
muladas en un 3 por 100 para premio; 
de cobranza del recaudador #el Muni-:' 
c-ipio, se han repartidú para ei .primer. ‘ 
fSDgr ĉ '̂ -toporkaido 1,50 pesetas poffi1 
cada res domada, mular, caballar y, 
vacuna; 9,00 pesetas por cada cerril 
de la misma clase; 1,00 pesetas poi5 , 
cada res -domada «soal; B,0O pesetaé ' 
por cada cerril de la misma claseE; 
2,G0 pesetas por cada res cabría, y 
Q.,87 pesetas por cada res lanar, Que 
esta forma de derrama sufre todos lo® ; 
años alguna ve ar i ación en proporción] 
a la que experimenta el número y *cla<-. 1 
se de ganados: pero siempre se gira, ' 
el repartimiento con la posible reia-s 
eión de los tipos consignados. En el 
segundo repartimiento se ha gira#t> 
dmdiendo la cantidad repartida entm - 
él .número ée áreas regadas;: pero te- ; 
nk-ndo en cüenta que esta forma dé . 
reparto pudiera no ser; equitativa, 
comparada la' de un año con la dé' 
otro, se eistabl-ece -que-, para el caso del 
■que algún año, por .cualquier causa, 
se regara la mitad o menos que en el 
anterior, se impongan 5,00 pesetas por 
cada fanega regada (18 áreas), y 
cuando con esta suma se rebabe la . 
cantidad coirsignada en presupue&toy 
se rebaje la parte proporeioaaL Que -e® 
tercer repartimiento se ha girado im-; 
poniendo 8,24 pesetas por cada suer
te grande y 2,72 pesetas por cada pe^ 
quena por igual uso. Que las sumas 
repartidas por dichos conceptos sé 
han hecho efectivas de una vez en el ! 
segundo trimestre; las cuotas hasfá 
3,0i0 pesetas i neto iva, en dos plazos 
fprlmero y segunido trimestre ;̂: las1 
hasta 9,:00 pesetas inclusive, en tres 
trimestres., y en. cuatro trimestres las 
mayores de dicha cantidad. Que dada 
la tradrerón, es conveniente mantener 
tales formas, de ingresos para, atenció-í 
nes munkipafes, y .mucho más dada tai 
cárcunsdancia que, utilizándolas, es 
muy probable que no sea necesario 
utilizar el reparto vecinal.

Aprobado por S. M.—El Presidente 
interino del Directorio Moli.tar, AnilK} 
nio Magjox ¥
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EXPOSICION

SEÑOR: E l Ayuntam iento de Je
rez de los Caballeros so lic itó  de la 
Junta central de C olon ización  y  Re~ 
población interior que por ella se 
acogiera  la  idea de som eter a co lo 
nización la dehesa boyal d8 aquel pue
blo y  las Ancas de propiedad particu
la r que a ese efecto, fueran  adqui
ridas por aquel Ayuntam iento.

Consideró la Junta central que Ho 
so lic itado entrañaba una nueva m o
dalidad en m ateria de colonización, 
;que quizá pueda ser origen  de u l
teriores desarrollos de la m ism a y  
comprobó, en estudio realizado so
bre el terreno por la presidencia de 
Ja Junta, acompañada de varios V o 
cales de la m isma, la existencia de 
una com arca dilatada y  rtca en la 
que, a pesar de tam año p riv ileg io , 
hay más dé m il fam ilias de obre
ros arrastrando una vida m isera 
ble, sujetas al a z a r  de un pobre 
y eventual jo rna l, que fuerza al 
Ayuntamiento en más de una céa- 
Jión a em plearlos provisionalm ente 
jfe a repartirlos entre los p rop ie ta - 
f io s  para que éstos le3 den traba
jo. La consecuencia tiene que ser 
la  reproducción periód ica y  fa ta l 
úq conflictos sociales que a iodos 
Jiañan y que requ ieren  de los Pode- 
yes públicos fundam entales y  pa - 
■|ri óticos rem edios.

De las 55.000 hectáreas que com
ponen el térm ino m unicipal sólo 
"unas 1.000 están subdivldidas en 
pequeñas parcelas, tan reducidas a 
veces que apenas media docena de 
p rop ietarios  pueden subsistir con 
ellas. L a  clase media no existe; a llí 
no hay más que grandes p rop ieta 
r ios o trabajadores desligados de 
todo vínculo, tan to ’ para eon lo s  
dueños como para con lag tierras.

Los grandes p rop ietarios son, en 
g en e ra j fo rasteros , así como el 
90 por 100 de los arrendatarios de 
sus tierras, siendo sumamente es
casos los que de aquéllos las ex
p lotan directam ente.

TaU es el cuadro, y  en consecuen
cia so trata  de un caso que p re 
senta todas las condiciones reque
ridas para acom eter una obra de 
subdivisión  de la propiedad que 
ponga ésta en manos de los más 
y  que, despertando el a lic ien te de 
un dom inio, m u ltip lique, con form e 
a esas actividades individuales, líos 
r en d i m i en to s d e A n c a s qu é hoy po r 
toda esa serie de circunstancias 
languidecen en orden a su fecu n 
didad..

Para llevar a cabo la obra, aquel 
Ayuntam iento ha propuesto la em i

sión de un em préstito  m unicipal de 
dos m illones de pesetas, con ob je 
to de adqu irir fincas de particu la 
res que, en unión de su dehesa bo
yal, que desde lluego enajenaría en 
lag condiciones que prescribe la  re 
g la  5.* del artícu lo 5.* de la  v igen te  
ley de 30 de A gosto  de 1907, fueran  
capaces de sustentar a 500 fam ilias  
de obreros agrícolas, por de p ron 
to, mediante el plan que. form u le  la 
Junta Central de Colonización y Re
pob lación  In terior, a la  que entre
ga ría  desde luego todos los citados 
terrenos a fin de que se apliquen a 
ellos los preceptos de aquella ley.

A  este efecto, el Ayuntam iento de 
Jerez de los Caballeros ha inclu i
do ya en su presupuesto anual de 
gastos, aprobado por la  Superiodn 
dad, la cantidad necesaria duran
te trein ta  años para  Ja am orización  
del em préstito  o frec ido, com prom e
tiéndose además a consignar la 
cantidad necesaria, para el serv ic io  
de sus intereses, de todo lo  cual 
será rein tegrado en su día p o r  los 
fu turos colonos que en la tota lidad 
del terreno se instalen, en la form a 
y plazo que determ inen los estu
dios técn icos que por la Junta Cen
tra l de .Colonización se hagan.

Com o garantía, del em préstito 
que em ita o frece  ©1 Ayuntam iento, 
además de las cantidades incluidas 
en sus presupuestos anuales, la  h i 
poteca de todos sus bienes muebles 
e inmuebles y  la  del repartim ien to  
general por utilidades entre sus ve 
cinos y  hacendados forasteros, pü- 
dtendo serv ir tam bién, a ju ic io  de 
la JunT& Central de Colonización, la 
h ipotecaria  de las fincas que se ad
quieran, con el • aumento de va lo r  
qu© a ellas aporte la obra co lon i
zadora.

D icha Junta Central está au tori
zada para in terven ir en el p lan bos
quejado por el apartado 2.° del ar
tícu lo 6.* de la ley de 30 de A gosto  
de 1907 y  arícu lo 9.® de la m isma, 
y, en consecuencia, propone al G o
bierno la aceptación del pilan p ro 
puesto, considerándolo beneficioso 
altam ente, p or las saludables en
señanzas que de su desarrollo han 
de derivarse.

En atención a lo expuesto, el Je
fe  de'l Gobierno,, que suscribe, P re 
sidente interino de! D irec torio  M i
litar, tiene el honor de som eter a 
la aprobación dle V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 7 xle A b ril de 1925.

SEÑOR:
A  L .R .  P. de V. M *

A ntonio  Magaz y  P e r »*

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio M i
litar, y  de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo s ig u ió te :
Artículo i.° Se autoriza expresa

mente a la Junta Central de Coloni
zación y  Repoblación interior para 
concertar con el Ayuntamiento de Je
rez de los Caballeros los planes de co
lonización que ambas entidades esti
men convenientes al interés general 
dentro clel término de aquel Muni
cipio.

Artículo 2.° Con sujeción a lo que 
se determina en las leyes por que se 
rige la acción municipal y en el Es
tatuto vigente, el Ayuntamiento de 
Jerez de los Caballeros em itirá un 
empréstito de dos millones de pese
tas, propuesto por el propio Ayunta
miento & la Junta Central de Coloni
zación,. como medio de llevar a cabo 
los plañes que se concierten en v ir 
tud del artículo anterior, consignan
do anualmente en sus presupuestos la 
cantidad necesaria para je! servicio de 
amortización e intereses del mismo en 
treinta anualidades, conforme dicho 
Ayuntamiento ha ofrecido. El emprés
tito que emita el Ayuntamiento de 
Jerez de los Caballeros, en cumpli
miento del presente Real decreto, se 
entenderá expresamente comprendido 
en el párrafo segundo del artículo 298 
del Estatuto municipal. ,

Artículo 3.° La Junta Central de 
Colonización y  Repoblación interior 
intervendrá- en la redacción y  aproba
ción de las cláusulas del convenio a 
que haya de sujetarse el empréstito 
municipal que se emita, y  actuará en 
en la instalación de las colonias que 
por este medio puedan crearse en la 
form a que dispone la vigente ley de 
30 de Agosto de 1907 y  su Reglamentó 
de 23 de Octubre de 191.8.

Artículo 4.o E l empréstito habrá 
de emitirse con la expresa y  única 
finalidad de adquirir tierras en que 
instalar el mayor número de familias 
posible de las de los obreros del campo 
de aquella localidad, con arreglo al es-: 
tudio que previamente formule la Jun
ta Central de Colonización y  Repobla
ción interior, y podrán servir de ga
rantía para el anticipo, a más de las 
cantidades que el Ayuntamiento esté 
dispuesto a incluir en sus presupues
tos anuales al referido fm, las ofreci
das por el mismo, consistentes en la 
hipotecaria de las fincas adquiridas 
con el aumento de va lor que resulte 
en virtud de la obra colonizadora, la 
de todos los bienes muebles e inmue
bles del Ayuntamiento y  la d e l repar- 
ti miento general por utilidades entré 
sus vC m os y  hacendados forasteros»
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siempre que a ello no se Opongan las 
disposiciones generales del régimen 
municipal en la materia.
* Artículo 5.° Respecto a la cesión 
•por el Ayuntamiento de su dehesa bo
yal, a los efectos de su colonización, 
se seguirán los trámites pertinentes, 
dentro de lo que preceptúa el Estatu
to mi\nicipal establecido por Real de
creto-ley de 7 de Marzo de 192-4 y sus 
Reglamentos.

Artículo 6.° La Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior 
dará cuenta al Gobierno de los tér
minos en que acuerde con el Ayunta
miento de Jerez de los Caballeros em
prender la obra que se autoriza por 
el presente Decreto, así como del con
genio financiero que a la misma pre
cede, participando también periódica
mente la marcha que sigan los traba
jo s  concernientes a este ejemplo y 
ensayo de colonización.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino dél Directorio Militar,

A n ton io  Magaz y  P b r s

EXPOSICION
 SEÑOR: Las mismas poderosas ra
zones que sirvieron de fundamento 
ai artículo 4.° dé la ley de Presu
puestos del Estado de 20 de Julio 
de 1922, y a la décimotercera dis
posición transitoria del ^Estatuto 
jmunicipail para prorrogar la conce
sión de log beneficios otorgados a 
los ensanches de Madrid y parcelo- 
lona y demás poblaciones acogidas 
a la Hey de 26 de Julio de 1892, éxis- 
'ien acrecentadas hoy para estimar 
de justicia y de equidad ^conceder 
jma nueva prórroga por el mismo 
plazo y en los mismos términos que 
en la última citada disposición.

En su virtud, el Presidente inte
rino del Directorio Militar tiene tefi 
honor de someter a la sanción de 
iV. M. el adjunto proyecto de De
creto. ,

Madrid, 6 de Abril de 1925.
P  SEÑOR:
¡> : < A L. H, P. de V . M., 
f  ' • A n tonio  Magaz y  P e r ®.

 REAL DECRETO
A propuesta del Presidente inte- 

riino del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únicó. Los Ayunta

mientos  continuarán disfrutando, 
durante leí año económico de 1925- 
1926, los bdneficíios concedidos por

el apartado primero de ía ley de 
Presupuestos generales del Estado 
de 26 de Julio de 1922, a los pre
supuestos especiafles del las zonas 
de ensanche de Madrid y Barcelona 
y cualquiera otra población! que se 
encuentre en la misma circunstan
cia.

Dado en Palacio a seVg de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO v
SI Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  M agaz y  P e r s * :

REALES DECRETOS
Con arreglo a lo prevenido en el 

artículo 47 dél Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos, a lo dis
puesto en las leyes de Presupuestos 
de 1835 y 1892 y eú la base 17 de la 
de 14 de Junio de 1909, y a propuesta 
del Presidente interino del Directorio 
Militar,

Vengo en declarar jubilado, eon el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Hermán Izquierdo 
y Regúlez, Inspector del Cuerpo de Te
légrafos, que cumple los sesenta f  cin
co años de su edad el día 0 de Abril del 
año áetuaí, fecha de su cese en el ser
vicio activo; al propio tiempo, como 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios y con 
arreglo a lo establecido en la base 4.a, 
letra D) de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1807, sé le conceden los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto, conforme a lo 
prevenido en el segundo párrafo del 
artículo 13 de la ley Reguladora dél 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
{kwadeeoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre dé 1922.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
ESI Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magas y  P k r s .

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en conceder a D. Antonio 
Noriega y Rus, Jefe de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
su jubilación y como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, los honores deJefe 
de Administración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto, con
forme a lo establecido en la base 4.a, 
letra D) de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867 y en el segundo

párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora (leí impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.
B9 Presidente Interino Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  Psna»

A propuesta del Presidente interinó 
del Directorio Militar,

Vengo en conceder a D. José Manuel 
Martínez y García, Subjefe de Sección 
del Cuerpo de Telégrafos, en el act» 
de su jubilación y como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto, con
forme g lo establecido en la base 4.% 
letra D) de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1807 y en el segundo 
párrafo del artículo 1.3 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de Í922.

Dado en Palacio a seis de Abril dé 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

A ntonio  Magaz y  P eu s

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en conceder a D. Antonio Gar
cía y Alvarez, Ofieial mayor del Cuer
po de Telégrafos, en el acto de su ju
bilación y como recompensa a sus me
recimientos y a sus buenos y dilata
dos servicios, los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de gastos 
y exentos de todo impuesto, conforme 
a lo establecido en la base 4.% letra D) 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el segundo párrafo 
del artículo 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y Tí- 

t tulos, Condecoraciones y Honores, tex
to refundido de 2 de Septiembre 
de 1922,

Dado en Palacio a seis de Abril de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar*

A ntonio  Magaz y  P b;i »

A propuesta del Presidente interiné 
del Directorio Militar,

Vengo en conceder a D. Ricardo Vi
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mnt y Palacios, Oficial mayar del 
Ckierpo de. Te légra fo  en el acto de 3U 
jubilación y como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y dila
tados servicios; los honores de Jefe de 
Administrecién civil, Itees de gastos y 
exentos de todo impuesto, conforme a 
lo establecido en la base 4.a, letra D) 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el segundo párrafo 
del artículo 13 de ia ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y Títu
los, Condecoraciones y Honores, texto 

. refuiidido de 2 de Septiembre de i® 22,
* Dado en Palacio a seis de Abril de 

mil novecientos veintkinro-.
■ a l  m m o -

RT Frcsí díñate hrterteo-'dfel Directorio- MiMt&r, 
ANTONIO MIAGAS Y  PEUS

 REALES ORDENES-

Excmo. Sr.: Visto su atento es
crito de 31 del pasado, solicitando 
autorización para cubrir ínieriná- 
jE&etóe. vacantes de Repaitidoies 
producidas por ingreso, m  filon ue 
k>s propietarios,

B. M. el R ey  (q. D. g.), en armo
nía con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la vigente ley de Mecluta- 
Rirénto, ha tenido a bien disponer 
5jiie, cuando las necesidades del ser
vicio: lo exijan de modo imprescin
dible, pueda Y, E., Üo mismo en este 
caso objeto de la ^consulta que en 
los demás que en lo sucesivo se 
produzcan en el servicio de Repar
tidores, cubrir esas vacantes con 
personal nombrado libremente en- 
íre licenciados de# Ejército, o Men 
tetré Repartidores de la misma cla
re o jsuperior que están excedentes 
f tengan pedido su reingreso.

El nombramiento que se. bagá con 
arreglo a la autorización concedida 
en esta Real orden, tendrá gofa
mente carácter de provisional y de¡ 
sustituto de¡l propietario que se en
cuentre en illas, como procedente 
de - reclutamiento forzoso, y sólo 
«durante el tiempo que éste perma
nezca en ellas con tal carácter, ter
minado el cual deberá o c u p a r  la 
plaza eí propietario o cubrirse ten 
propiedad en la forma legal.

Este personal sustituto disfruta
rá el haber anual de 1.500 pesetas, 
aunque el Repartidor propietario 
sea de superior categoría.

De Reail orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde1 a Y. Ei. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 192b,

EL, MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario ée Goberna

ré?*.

Excmo. Sr.: Por reunir las con
diciones y existir vacantes regla
mentarias,

B. M. el R e y  (q. D; g .)  ha tenido 
a bien .conceder el reingreso en el 
Cuerpo dé Porteros de los Ministe
rios civiles, a los Porteros cuartos:, 
excedentes, Benito Mendieta AHoaM 
y Ramón Jiménez Padilla, proceden
tes del Ministerio de la Gobernar 
eión (Telégrafos), destinándolos al 
Ministerio de Gracia y Justicia, el 
que le dará destino en el plazo dte 
tres días a contar de lía publicación 
de esta Real orden en la Ga c e ta  de 
Ma d r id ,

Los últimos datos que constan 
en esta Presidencia sobre sus do
micilios son. que residían: el pri
mero,, en Sacedon, y el último, en 
Almería.

De ReaPordén lo digo* a, Yv-E* pa
ra su cono€imient»@ y electas., Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1925.

p . d.> 
MUELERA

Señores Subsecretarios encargados 
de ilos Ministerios de la Goberna
ción y Gracia y Justicia y Oficial 
mayor die la Jefatura del Go
bierno. .

Habiéndose observado algunas omi
siones en la publicación de la Real 
orden siguiente, se inserta de nuevo 
debidamente rectificada:

Excmo. Sr.: V istas las Reales ór
denes circulares de 6 y 29 de No
viembre de 1923, sobre trabajos a 
destajo y en horas extraordinarias, 
y en virtud de la propuesta formu
lada, :con informe justificativo, por 
el Jefe Superior 'de Estadística,

S. M, él Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Directorio Militar, ha te
nido a bien resolver que se autori
cen trabajos a destajo en La Sec
ción provincial de Estadística de 
Barcelona, para tramitar altas y 
bajas del Genso patronal y obrero, 
ajustándose a. las siguientes reglas:

1.a Los trabajos darán comien
zo inmediatamente y terminarán el 
día 30 de Junio próximo,

2.a Deben tramitarse, en primer 
término, los partes correspondien
tes a los meses de Enero, Eebrero 
y Marzo d e l. año actual. Se dili
genciarán después los de Abril y 
Mayo próximos y en cuanto sea po
sible, dentro de los límites de tiem
po y del crédito autorizado, las al
tas y bajas del segundo semestre 
del año 1924,

3.a Los expresados- trabajos se 
efectuarán por - La.- tarde yugólo pire- 
don ene o m end:ars@' & los funciGna-; 
dos de la Sección. que hayan pres
tado servicio durante, las seis -ton 
ras ordinarias de oficina.

4.* No podrán exceder de 50,000 
alt/as ni de 50,00# bajas las que etí 
total se diligencien a destajo.

5.a El expresado trabajo se re
munerará a razón de pesetas el 
millar de. altas y de 25 pesetas el m i- 
IVm ie  bajas., completamente tra
mitadas.

€-.* EL importe de los trabajos' 
que se autorizan no* podrá exceder¡ 
de 2.5-0# pesetas para las altas, ni' 
de i .250 para las bajías, y se sav 
‘ trabará por el crédito' consignado eni 
la sección 9A, capítulo 2.®, artícu
lo 1.°, concepto partida 4.a del! 
vigente presupuestó tío gastos.

7.a El Jefe de la Sección provine 
ciaT de Estadística de Barcelona 
será responsable del incumplimien
to- de tas reglas precedentes.

8.a Dentro^ de la primera quin-: 
cena de Julio próximo ae-comunica
rá a esta Presidencia la cantidad 
de trabajo realizado y su importe.;

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su cenooixniejito y  cumplimien
to. Dios guarde a Y. E. muchos años’« 
Madrid, 3i  dé Marzo de W25.

" EL MARQUES; DE. MAGAZ j

Señor' Subsecretario del Ministerio
•fie Trabajo, Gomereio e tedua^
tria. ¿

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría, vacante por traslación de dt>n¡ 
Federico Barrachina, en el Juzgado’ 
de.primera instancm de Madridejos, a 
D. Pedro Higueras Sabater, propues-; 
to por el Tribwal* de oposáciones con1 
el número U  del Guerpo; de Aspiran-: 
tes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m. conocimiento y efectos* consigulen-í 
tea Dios guarde a Y. IL muchos años.; 
Madrid, 6 de Abril de 1925.

B! 8ul)s>gcretaTio encargada del ministerio,
GARGIA-GGYEIfA

Señor Presidente dé la Audi encia Jé 
Madrid.
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Excrno. Sr.: Visto el expediente de 
destitución seguido al Secretario ju 
dicial del distrito de Atarazanas, de 
esa ciudad, D . Carlos Roig Rovira, en 
virtud de la Real orden de 10 de Oc
tubre de 1923, habiéndose observado 
en el mismo los trámites legales: 

Resudando que del estudio dsb ex- 
podiente aparece clara y notoria -la 
negligencia en -el desempeño di cargo, 
dejando desde hace años de asistir a 
la Screiaría, confiando el despacho a 
-.los Oficiales habilitados, no todos de 
.reconocida competencia y reputación: 

Considerando que esta negligencia 
debo, ser callíicada como habitual: 

Visto el artículo 224 de la ley Pro
visional sobre Organización del Po
der judicial en su número 5 A, en re 
lación con el 485 ele ía misma ley y 
el 85 del Real decreto de 4.° de Ju 
nio de 1941, modificado por el de 3 
do Abril de 4914, y oída la Bala de Go
bierno del Tribunal Supremo,

S. M. el Esy (q. B. g.) se ha . ser
vido acordar la separación de t>, Car
los Roig Roviradel cargo de.Secreta
rio judicial del distrito de Atarazanas, 
de esa ciudad, que venía desempeñan
do, y, como consecuencia, se le dé de 
bajo definitiva, en el escalafón de los, 
de su categoría,

De Real orden lo digo a V. E. papa 
su conocimiento y efectos consigúioa-: 
ües. Dios guarde a V. E, muchos años. 
[Madrid, 6 de Abril de 4925.

H1 Subsecretario encardado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A

Beñor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por D. Julián Valiente Gómez, Re-* 
gistrador de la Propiedad de Hoyos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de licencia 
jpar enfermo con honorarios, & tenor 
¡de la Real orden de 12 de Diciembre 
de 4924, que debe disfrutar en M&-:

drid, debiendo el Juez Delegado par
ticipar a ese Centro las fechas en que 
empiece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardo a V. L muchos años. Ma
drid, 6 do Abril de 1925.

BU' S u b S e c r o l a r i o  ■ e n c a rg a d ©  d & í M t s f s t s r t o ,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros y 
de! Notariado.

limo, 8r,: En. vista de lo solicita
do por B. Jenaro Carballido Busta- 
mante, Registrador de- la Propiedad de 
B%üenza5'

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por. enfermo con honorarios, a tenor 
de i& Real orden de 12 de Diciembre 
dé 4924, que debe disfrutar en Ma
drid, debiendo el Juez Delegado par
ticipar a esc Centro las fechas en que 
empiece a usarla y en que vuelva s 
encalcarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pare 
su eoneeimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Mnd&tesiOj
GARCIA-GGYENA

Señor Jefe superior de los Registros 5 
del Notariado.

Ihnio. S r.: En vista de lo solicita
do por D, Rafael Prieto Bustos, Re
gistrador de la Propiedad de Castro- 
jeriz, *

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido j 
bien concederle un mes de licencii 
por enfermo con honorarios, a teño 
de Ja Real orden de 12 d e ‘Diciembr 
de 1924, que debe disfrutar en Bareé 
lona, debiendo el Juez Delegado par 

< JJcipai & me Centro Ja§ fechas en qu

empiece a usarla y en que yuelva ® 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo á V. 1 . páral 
su conocimiento y efectos oportunos/ 
Dios guarde a V. I. muchos años. M&V 
drid, 6 do Abril de 1925. ’

Sil Subseürefnrio encargado del Ministerio, 1
GARCIA-GGYENA

Señor Jefe superior de los Registros #  
del Notariado.

GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en  
la siguiente relación, que empieza con 
Lino Arturo Mejía García y terminal 
con Manuel Acero Díaz, pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, están; 
comprendidos en el artículo 284 de M  
vigente ley de Reclutamiento,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-! 
do disponer .. que, se devuelvan a los; 
interesados las cantidades que ingre-j 
saron para reducir el tiempo de ser-> 
vicio en filas, según cartas de pago' ( 
expedidas en las fechas, con los nú-: 
meros y por las Delegaciones de Ha-; 
eienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la sum^ 
que debe ser reintegrada, la cual per-i 
cibirá el individuo que hizo el depó^ 
sito o la persona autorizada en formal 
legal, según previene el artículo 470j 
del Reglamento dictado para la eje^ 
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Biost 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
12 de Febrero de 1925. j

El General encargado de! tapacli«y ;
DUQUE DE TETÜAJ*

Señores Capitanes generales de la pri«» 
mera, tercera, cuarta, quinta y

t taya Regiones.! ........  ’
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS REEMPLAZOS

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

Lino Arturo G-ñ-l'CÍa.r.rr 1923
1924
1923
1924 
1921 
1921 
1021 
1921 
1921 
1924 
1924 
1921 
1924 
1924
1920
1921 
1924 
1918
1922 
1924

Mad r i d .......................... Madrid ....... .......... .
Santiago Pamplona Mira..... .......................... ♦.... . Alcoy ................................ .i...... Alicante ........................
José Riña Coll..................... ................................ . Barcelona ...................... ............ Barcelona ......... .
M&?tín Kraemer Morata............ .................. Idem .............................................. Idem............. ...................... *

Mateo Jaime Castellví Bartolomé.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . i . . . ................................ ......................... Idem................ .................... ..............

José Alquer Micó............................ ............................ . Idem ............ .................. ........... Idem...................... .
Joaouiín Barbosa Berenguer...... .. Badalona ..... ......................... .

Ramón Grau Angrül................... . , .............. ...................................... .. Barcelona ..................................... .............................. Icem,.,.......s * , . . . . . . . . . . . . . . . .

Joaquín Cervera Gasch................. .. Idem ..................................................... .. Idem.. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .

Francisco de P. Salva López..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Idem ................. .............. ......... Idem..,.*....,..........
Vicente Tort Montéis........... .................. ................ Idem ........... ......................................................... ............. Idem......v..,,.....................

Isidro Solsona Antoni........................... ................................. ..................... Idem .................................................. .................... . Idem......,..,...,...,,,,,........... ..

Juan Cañáis Prats........................................................ . Esparraguera . . .......... Idem.....,,.,...................
Pedro Figóls Porredón............. ...................... Cardona ....................... Idem .................................................. .

Luis Soler Bernades............. ................ .................................. ......................... .. Avia ............................................... ................ Idem........................... . . . . . y » .

Pedro Riera Porcada................. .................. ................................... . Estany , , ............. .......... .................... Idem..............................
Ricardo Borras Borja.......... ................................ .. Falset ............ ........................ ........................... Tarragona ........................... ..

Jaime Planas Alsina........... . . .................. .................... ............................ .. Liado .....................  ........... .......................................... Gerona
Ezequiel Barahona de Alda.................... Baides ...................................... Guad&lajara ......
Manuel Acero Díaz........... .................................... .. Navia .............. ......................... .. Oviedo .... ........................................

Madrid, 12 de Febrero de 1925.— El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

' Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
ique los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Antonio Escribano García y termina 
con Alejandro R. Molina Brandao, per
tenecientes a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en el ar
tículo 2Si de la vigente ley da Reclu
tamiento,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre

saron para reducir el tiempo de ser
vicio en ñlas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación sé 
expresah, como igualmente la sumá

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia
••W» * '"l 1 1 " " ■ inl 1 n "r Ll"1 r*—— ■

A if £iiio Escribano García........... ..................... .. 1924
1923
1923 
1921
1924 
1924 
1921 
1921 
1924 
1924 
1921 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1921

Villarrubia de Santiago...... . Toledo
Jo&J Muñoz Collado..................... ............ . Navas de San Júan..,......... Jaén ... * ,»»»*»•»*«••• **iv.•••vt 

Idem..... .El mismo.................................. .................. .......... Idean .... ............... ..... .......
Jerónimo Peralta Villar................. .................. . ... Sevilla ...................................... S©villa ......... .-.v*...........
Miguel Calderón Galindo............ ............... ......... , Guadalcanal ........................ . Idem................ ....  4
Fernando Vallejo Cáceres......... ............ . Bolluilos del Condado..................
Pedro Gómez Alvarez...... ...................... . ........ Villanueva de los Castillejos.....,»., Idem.......... ............. ....*
José Dasi Lliso........... .......................................... Valencia ...................................
Ramón Tamarit Soler.... ................... .................... Idem ...................................... Idem..... .................
Manuel Bayona Olmos........................................ . Idem ...................... . Idem................ ............
José Barrachina Diago....,...... ................. ............. Idem .................................
Fiancisco Laplaza Casan.... ................. .................. Masanasa .... ........ Idem...... .
Miguel Jordá González........... ................  . Enguera ............... . Idem.............................
Je¿ús Campos Escola no.......... ............. Novel da Alicante ................ .....*
Amado Larruy Angarón.......,.,,.,...... .................... Barcelona .................. . Barcelona ....................
Rafael Lledó Alabáu................................ .............. Idem .. ................ Idem....... .
Angel Iruarrizaga Bilbao........ .......... ................... . Yurre . Vizcaya
El mi&mo.,............. ........................ Idem ......................................... Idem........ ................ • •
Aí-ofandro R. Molina Brandao...... .................. La Coruña........ .......................... La Coruña..... . 1

Madrid, 7 do Marzo de 1925.—El General encargado del despacho, Duque dé Tetuán.
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Número 

de la earta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la caita de pa o

SUMA 
que debo sw 
reintegrad»

PesetasDía

25
15 
31
26
27 
18
16 
1

26
11
29
19
9
8
4

14
28 
13 
29 
19

Mes Ano

1923
1924
1923
1924 
1921 
1921 
1921 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924
1920
1921 
1924 
1928
1922 
1924

Alcalá ................. Enero..................... 3.328 
699 

5.626 
6.227 
3.212 * 
4.237 
3.508 

693 
4.469 
1.553 
7.039 
8.396 
1.830 
1.602 

373 
2.490 

461 
413 
672 
855

Madrid ....................... .
!

500 
500 , 

1,000. 
1.000 
1.000 

500 
600 
500 
600 

1.000 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
500

Alooy ........ ............... ...................... Diciembre,...... . Alicante ...................
Barcelona, núm. 53................... Enero......... .......... Barcelona .......................
Idem ..................... ...... ................. Enero.................... Idem................................
Id em ......... ............... ....... .......... ... Enero.................. Item .................................
Idem ......... . Febrero........ Idem............. ...................
Idem ..................... Febrero........... . Idem...... .......................
Idem Febrero............... . Idem........... .....................
Idem ............................. . Julio......... ........... Idem..... .................. *..... ..
Barcelona, núm. 54...... . Enero.................. Idem..,..................... .......
Idem .......... .......... Enero........ Idem...............................
Barcelona, núm, 55. Octubre.. . . . . . . . . . . . Idem... ••••-•*•......... . . . . . . . . . .
Villafranca Febrero.. . . . . . . . . . . . .  . Idem..... .........................
Manresa Febrero.. . . . . . , . ¡ . . . Idem...... ..................
Idem ........ ............. ............> . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . » . . r . . . . . . . . . . . .

Febrero.. , . , . . .  . • 
Febrero.. . . . . . .  . . .v . ..
Julio............

Idem...... i . . , . , ............. .
Idem....... ........................

Tortosa Tarragona ....... ............. .
Ciot .................................................. . Febrero............ ....*•* Gerona ............................ .
Guada'lajara . . . . Noviembre.... ...... .. Guadalajara r . ; . . . . ....... .
Pravia ...............  ...................... Enero............. Oviedo .................

que debe ser reintegrada, la cual per-: 
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forana 
legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo S ;V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y . E. muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,DUQUE RE TETUAS

Señores Capitanes generales de la prU, 
mera, segunda, tercera, cuarta, sex
ta y octava Regiones. ,

que s e  cita

C A JA  D E  R E C L U T A

jn

Di»

ÍCHA m  LÁ CABTÁ DH 

Mes

PAGO

Año

Número 

do la earta do pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

BüMóf, 
que delL 
reiutcj 4

i W v J

Toledo .......>.. ......... ........... ............ 12 Febrero.. , . . .  ...,v„ 1924 632 Toledo .................... •250
Linares .......... ......... .>*................. 27 E n ero ............. 1QOO Ja én . 500
.i. dem , , . . . . . .  i ....... «é,....... * 27 Septiembre.. 1924

i  O A
1,114 Idem .......... ......................... 250

Sévilla ................. .............................. 12 F eb rero ......,,,,. ... 100 A. 704, Sevilla 60o
Kj a i mona .................. «y....' ......... 11 Agosto • , » . . . , .

JLíIZO:
1924

ll/ít
653 I d e m . . . . . . ¡ , . , ........... 600

Huelva ................... .•« 8 Enero......... 1924 79 Huelva .............................. 1.000
Iciém . 15 Noviembre... 1924 487 Idem ................................... 500
Valencia, núm. 38 .....,.,....;.^ ....... 4 ‘ Febrero.. 1921 431 Valencia ........................... 6f J
Valencia, núm. 39.. 13 A g o s t ó . .. 1924 1.589 Idem ..................... ............. 600
Trlem • - ... * 16 Febrero.. .  *,, *. 1924 2.715 Idem ...... .......................... . 500
Idem .....................................  •• t é Febrero.... . . .  ¿¿¿v... * 1921 1.994 Idem .......... ......... 600
ídem ....« . . . .v.«. . . . . . . . . . . . . . . < . » 19

K#* >**■•* v • • f'f ,» • A* • • • • *
Febrero, «w m .m * 1921 2 i 794 Idem.. 500

Jatiba ..............«««««.«i.. 13 Febrero.. 1924 1.766 Idem .................... ............. 600
Órihuela ..... ........ 6 A g o s t o . ,, (íif,«« 1924 265 Alicante ... ................... 600
Barcelona, núm. 63.. 19 Enero... • * * .  *«» 1924 5.103 Barcelona ........................ 500
Barcelona, núm. 55 .....i>.4,.í^ . . . . , . 26 E nero ., ,  •• 1924 6.329 Idem ................. ...... 500
Durango ......................... Í5 Febrero.... .. . . í . iv., * 1924 652 Vizcaya ............ ................ 600
Idem ................ ...... .. 13

»*• *  v** w# * é.e jf.a •.$ •  •  ̂

Agosto,.» . .  , ¥ . . « *  • • 1924 451 Id em ................. . 500
La  Coruña .......... , .  . . . 11 Febrero . . . . . . 1921 435 La  Coruña.........  ........... * 500JLX

,

J» v U i  C<l v i M l l l M f t M  W  •
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} Exorno. Sr.: Hallándose justificado

r ; los individuos que se expresan en 
siguiente relación, que empieza con 
Idolío de Perinat y García Olloqui y 
Jermína con Andrés González Soberón, 
pertenecientes a los reemplazos que

se indican, están Comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey (q. D. gt) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre

saron para reducir el diémpo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con nú
meros y por las Delegaciones de Ha-: 
cienda que en la . citada, relación se 
expresan,: como igualmente la suma'

R e l a c i ó n

l NOMBRES DE LOS RECLUTAS
i ■ ■ ... ... - -............  , ...

Reemplazos

• 19.22 
3924, 
19.21 
1924
i m
v m
19.24
id U  
19 U  
1923. 
1915 
1823

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A j  m n t u m i e u 10 P r o v i n c i a

Adolfo de Perinat y García Olloqui........ ................y.
Gabino Sauz Montero..................... ............................. ....
Manuel Herrero González................ .. .. .............

T¥XfTrir? ’
' El Berraeco....................... .. .. .. .. ... .1
Gordo ba .....................................

-ídem.... ......................... i
Córdoba ......................

Nicolás Crespo Gallart........................................... . 1 Valencia .......................... ................. .! Valencia ............ .. .. .. .. .. . ■
Gaspar Pérez Pérez.......................... .......................... ‘Alicante ............................... «...i........ ' Alicante ......................
Antoliano Mira M i r a . . .......... ............................ Pinoso ....... Idem.............. ... ..
José Bonmati Sánchez.......... ................................... Santa, Pola ....... ....... Idem'..... ........ ..........
Isidro Ramón Bernabéu..,..................................... . Granja dé Rocsmcíxa.,.............. .¿. T dem..................•»...... ........
José García Torres........................... ..................... .......... piche ..................  ................. . ídem...... ..............................
Buenaventura Font y Pericas..... . „ Monistrol de Móaserrat...... ..........

Ereño ............ ........... .
Barcelona .....................

Ignacio Gabieagogeascoa. Omaechevarría.................. Vizcaya ............................
[Andrés González Soberón.....*........ .............................. , Gijóo .................. ............................. . Oviedo ............. ................

i Madrid, 21 de Febrero de 1925.— ;E1 General encargado del despidió, Duque de Tecuán.

■ Exorno. 2 v .: Hallándose justificado ' 
íjue los individuos que se expresan en 
la siguiente relación que empieza con 
¡Manuel Ferrer Yélez y  termina con 
Félix Mangas González, pertenecí en
víes a los reemplazos que se Indif3an,

están comprendidos en el artículo 284 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha . rrvído 
disponer que se deyuelVan a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio

en filas, según -carlás de pago -<xpé-. 
didas en’ las' fechas, con los» números’ 
y por las Delegaciones de lilac ie «4a» 
que en la citada; relación se expresan, 
como igualmente la suma que debo ■ er¡ 
reintegrada, la cual percibirá el in -

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PU N TO  EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Manuel Ferrer Vélez. .•»•«,•••• »• «»• •.• • m imá
r a e
1923
i mimimimmiimmimiim

S e v i l l a . . , . . . . . . . Sevilla.
Manuel García Sánchez. . . . . .  0. . . . . . Oríhuelá ..................... .................... Alicante
Juan Piqué y Casíells . . . . . . . . . . . . , ♦ « ,  ,»»•*««•••••. Barcelona . . . . f Barcelona.
Juan Plantada N inón.. . . . . . .  ••••*«'»,•. •••*.••.<> •.. Idem. *.
José Pujadas T eixidó... .  . . . Gurb . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..
Mariano Naya Serrano. •••«»»•••......................... ........... Zaragoza.. Zaragoza. . .
Rogelio Celades Royo ••...••••• * « « , . . . . . . .  •**«• .... Castellón.. . . . . . . . . Castellón. . . » .  •
Juan José Almilla Collado. . . . . . .  •••••<••». Santander,. .  * ............... . • « . . . . . . . . . San ander.
Antonio Gómez Fernández...., . .....................................
Eustasio Móratinos Vila. •».. • ..

Santiilaiia del Mair. Id em ... *•••
Va h a d ó l i d . . . . . . . . ¿ . . . . . . . .  1Válladolid .........................

1 Santiago JB turto! orne Sobrino.«.•. • Idem 1 
Avila; . . . . . . . . .  . . . M. .

í d em .
í Marcelino Mario Huete Campos..»»*•*••«•• . Avila . i * i »j . Ib • • • • i* • •

Oviedo . • 0 •. • •.\Félix Mancas Gon/ áiez. . . . . fRibera d e Á r r í h a i . . . .

Madrid 2$ do Marzo do 1925.— El general encargado del despacho, Sviqm  da fé&táa*
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que debe ser la mal per-
icibiri el individué que hizo -el cbpé-. 
tsito o la persoim autorizada en fofaíia 
leg-sd, ;&egún pw iene .-el artículo -éfO 
del Reglamento' dictado para la eje- 
$tmk.6& de. -la ley. citada. - .

De Real ondea do digo a V, E. para
su. eenoeimienío y demás efeciüs.Dios 
guarde a V,. E / muchos años. Madrid, 
El de Febrero de 1925.

12! QesfsrAi vELeísrgmóo <ét»l de^pa^i*#,

; PUQUE PE TETUAH

Señores Capitanes generales de la prU 
mera, segunda, tercera, cuarta, sex& 
ta y octava Regiones,

q u e  £ 3  c i t a

1
FEC11 « DE luí OABTA DE PAGO

:
Kdmsr© I Delegación d© H&é£ead&

1 que expidió i 
1 la carta de pago

SIOMA 
que debe ¡sor

CLAdA -D$* iíEQEU l.A - I
XMa,

» A 
.Mes Año do la de pago

Jnaiiut0gmd.ii
Peseta*

i
Madrid, mi m. 2........ ................... |
Alcalá ... . .. . .. . .. . .. . .  I

! 9 
16 
18

F ebrero...,.......... .
Febrero . . . . . . .  . ,...,

1922 1 
1924 

• 1921 4

1 1 357 
[ 3.162 

596

i
Madrid . . . » . . . . . . . . . . . .  ...
Idem ....... ................... .1

1.000
500
500

Val ancla., nám. 3 3. ..................... . 1
Febrero.......... ,.. . .. .

I I Febrero.....;.,............ ¡ 1:924 j 1.484 Valencia ....... *. . . . —... . . . . . 1.000
Alicante .4 ................................. . V 15

17
$

Febrero..................... 19.23 
1921 : 
1924
19.24 : 
1924
1923
1924 1

s i l
992 

84 
. 521

608

Alicante* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,500
500

1.000
500
500
500

1.000
Kfíñ

Idem ....... ................................. . I Febrero............ . Idem .............. ................
0  rítmela . . . . . . . . ....... ... *...............,.. i Enero ... .......... . ; Idem ............................... ....*
Idem ........................... ........................ . .1 I I

n
3

Febrero....... ............ Idem .......................... .
Idem ................................................... . I Agosto... .... ... ..... Idem ...................,.* .....
Manresa .................................... ..........  I Febrero ............ 498 . 

784
1 A 9%

Barcelona .................
Durango ................................................ 1 23 INoviembre.......... . Vizcaya .......... ............... .
Oviedo ... I m i A os to s , . , , o . . .....wi i  Wí) L ♦ V ouu

f

dividuo .que hUo el deposito a la \ r- 
sona .autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de 
la. ley citada.

Be Real orden lo .digo a Y.- E, para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid:, 
26 de Marzo de 1925.

•Eli .-GsaeraJ e-üe&rg&dó fiel dsspsaeM,
DUQUE DE TETÜAN

Señores Capitanes generales ds-.Ja s$® 
guada, tercera, cuarta, quinta^ a<3ict% 
séptima y octava regiones.

O : s i t a . '

TOCHA DE LA -OAUTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 
que debe sear

>E 'RECLUTA que expidió reintegrada
Día Mes Año de U carta de pago 1a carta de pago

Pesetas

Sesiliá'.. . ........................................ 13 Febrero « « » , » ■ , 1921 425 Sevilla., . . ,•  • • • 501
Olili uda. 45 Idem, 1924 836 Ali cante*. • ••...•»•. ■ 500
Bai’celona 55..............* .» . .................1 • 15 Entro, o. . . . . .  • , 1920 1.369 Rq mol nnfl_ . . . . . . . . 600
Tarrasa.. . . . . .  «............................ 13 Febrero............... .. 1923 ‘ 2.750

UiUVUU/tU».* » ».,-• I4« • • t • •
Idem. 606

Manresa».» . .  • ,#,»»«........ ...» 15 Idean. -i 1924 .i J.411 ] ídem... •, m®
Zaragoza, 6 6 ..**.»*.*........................ 1 2 id m •., »♦-♦>•♦>*i* 1924 , 862 Zaragoza ¡ , , , , r#, .; 260
Castellón 8 I d e m . .............. . 1923 1 2 0 1  i Castellón . »»» , » . « . .  #, • ; .500
Santander. 15 *yj: *̂3̂ • 9 c q 0 0  ̂ 9 1920 ’; 410 ; Santander •• •• 600
Torrelavegat ..................••»••••••» •• 1922 ! 1.158 Madrid ..••• ..••••»»•..» 250
Valladolid ^  .............. 18 II  01*0 • • • • • • • • •  •-■•te E 1924 | 034 i Val i adoEá..  f . . . 500

* ° * * * ‘ M #i* * ** • * *» • • • • f 2 Febrero., 1921 ; 81 Idem • * *»s í« •;; 500
ffi Idem 1921 2̂,195 Madrid M«. 500

C"víetlo*» •» .» , « , * -» • » -» ,.« • , » :j 8 ívo vfeniíwpe..  • > » *  • • mu  ‘ 40 ! Oviedo 2.000
; ■■ -  -  - • . = ■ • ■ ■ i
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HACIENDA

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por varios Médicos Direc
tores de baños, en la que solici
tan que se les exima de la obliga
ción de llevar el ilibro-registro de 
ingresos profesionales, que fué 
aprobado po/r lie al orden de 26 de 
Octubre de 1923:

Resultando que como fundamen
to de su petición alegan los soli
citantes que os excepcional la fo r
ma en que los individuos de ese 
Cuerpo ejercen Ha profesión y ob
tienen sus emolumentos, porque la 
mayoría sólo ejercen en los bal
nearios sitos, con rarísima excep
ción, en localidades distintas de las 
en que están domiciliados; que por 
precepto expreso del Reglamento 
por que se rigen están obligados a 
llevar libros de inscripción indivi
dual de los bañistas y que éstos se 
archivan en la Dirección del Esta
blecimiento e inspecciona la Ha
cienda cuando \o estime oportuno, 
a flos efectos de .a l«y c7t 1 Timbre; 
que de los mismos se sacan lo-s 
cuadros estadísticos de número y 
procedencia de bañistas acomoda- 

. dos, pobres y de tropa que también 
por prescripción reglamentaria se 
remiten anualmente al Gobernador 
civil de la provincia y a la Direc
ción general de Sanidad, firmados 
por el Médico-Director, por efl pro
pietario del balneario y con el visto 
bueno del Alcalde; que es también 
reglamentario que los Médicos-Di- 
rectcres cobren por honorarios 10 
pesetas de cada enfermo acomoda
do, o 7,50 de los que traigan pres
cripción de otro Médico, distinción 
que también queda hecha en Hos li
bros. siendo estos datos estadísti
cos comprobables en todo momen
to por la. Hacienda, y que por todo 
ello estiman que en lá declaración 
jurada de sus ingresos podrían se
ñalar el número de individuos aco
modados que constaren en las 'es
tadísticas de la temporada corres
pondiente ai año económico de que 
se trate, con distinción de los cón
sul] tan tes directos y de los que hi
cieren con otros Profesores, a ios 
efectos del cómputo de honorarios.

Con si derruido que para poner en 
ejecución lo dispueso en el artícu
lo 20. do la ley Reguladora de 3á 
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaría, texto refun
dido do .22 de Septiembre de. 1922,

se dictaron varias Reales órdenes 
aprobando los modelos de los li
bros-registras *que' vendrían jobli-. 
gados a llevar los profesiórnales su
jetos a la tributación establecida 
en el epígrafe E) de la tarifa 1.a 
de dicha contribución, aprobándose 
por la de 26 de Octubre de 1923 el 
correspondiente a los Médicos y de
terminando Ha de 6 de Noviembre 
del mismo año las formalidades con 
que deberán llevarse dichos libros.

Considerando que la finalidad que 
con esto se persigue no es otra que 
la expresamente determinada en el 
indicado artículo 20 dé la Hey Re
guladora, o sea la de que la Admi
nistración pueda conocer con toda 
exactitud el montante de los res
pectivos ingresos, de donde se de
duce que el libro-registro represen
ta una garantía de los intereses 
deü Tesoro, mediante la existencia 
de un documento de comprobación 
de las declaraciones, que los con
tribuyentes presenten:

Considerando que del estudio de 
la legislación por que se rigen los 
Médicos de baños se desprende que 
la citada finalidad se consigue con 
eH sistema de comprobación que 
aquéllos indican, pues en efecto, el 
artículo 57 del Reglamento para el 
régimen de los Establecimientos 
balnearios y aguas minerales deter
mina que los Médicos-Diractores 
tendrán que expender una papetle- 
ta por cada enfermo que haya de 
tomar las aguas, llevar un libro con 
referencia a estas papeletas y pre
sentar una Memoria y cuadro esta
dístico del número de enfermos de 
la temporada, expresando la pro
vincia de donde proceden y los que 
pertenecen a la clase acomodada, 
pobre y de tropa, estado que tie
nen que firmar el Director deO Es
tablecimiento, el propietario del 
mismo y llevar el visto bueno del 
Alcalde, expresando eí artículo 48 
Has derechos que han de percibir los 
Médicos Directores por. la expedi
ción de dMia papeleta: 

Considerando que todos estos da_ 
tos suponen garantía suficiente pa
ra la comprobación de las declara
ciones que los interesados han de 
presentar, siempre que en ellas se 
reíleje .solamente los ingresos ob
tenidos po.r su actuación como Mé
dicos Directores, pero no aquellos 
otros que procedan de su actividad 
profesional en .general,

8. M* ej Rey  (q; D. gó, a propues
ta de la Dirección general de Ren
ta s públicas, se ha servido dispo
ner se declare que los Médicos Di

rectores de baños quedan releva
dos de la obligación de consignar 
en el Ilibro-registro, cuyo modelo 
fué aprobado por Real orden de 26 
de Octubre de 1923, los ingresos y 
demás detalles que hagan referen-, 
cia a sus honorarios de balnea
rios, obtenidos como tales Médicos-Di
rectores, pero quedando obligados 
a llevar aquel libro, con las forma-; 
lidades prevenidas en la Real orden 
mencionada para todos los demás 
ingresos que perciban por el ejer
cicio libre de su profesión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años,; 
Madrid, 31, de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
CORRAL

Señor Director general de Rentas 
públicas. ^

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud del Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, con 
destino en Alicante, D. Francisco Ren
tero y Rentero, en la que pide se le 
conceda un mes de licencia por razón 
de enfermedad, que acredita con cer
tificación facultativa en forma, y es
tando fovorablemente informada por 
el Jefe de Centro donde presta sus 
servicios,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de lo Contencioso, se há' 
dignado conceder al Jefe de Adminis-; 
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, con destino en 
Alicante, D. Francisco Rentero y Ren
tero, la licencia de un mes que soli
cita por razón de enfermedad.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde S 
Y. I. muchos años, Madrid, 4 de Abril 
de 1925. !

El Subsecretario encargado del Ministerio*
CORRAL

Señor Director general de lo Conten** 
cioso. ,

Vacante una plaza de Oficial de se
gunda clase en la Delegación de Asun
tos tributarios, económicos y Uriana 
cieros de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, dotada con el habetf 
anual de 4.00*0 pesetas y 4.000 de gra-; 
tificaciónj 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ña servia 
do disponer sea provista en el furi* 
cionario de la referida escala del Cuer
po general de la Administración de 
Hacienda pública que reúna' mejores' 
condiciones para su desempeño, a cuyo 
fin y durante un plazo de quince días
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consecutivos, a contar, del siguiente al 
4a publicación de esta Real orden 
en ía  Ga c e t a  d e  M a d r id , se admití-: 
rán en el Registro general de este Mi
nisterio las instancias que suscriban' 
los Oficiales de segunda clase del ex
presado Cuerpo que aspiren a ser 
nombrados.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1-925.

E-l Subsecretario encargado dol Ministerio,
CORRAL’

Señor Oficial mayor de este Ministerio.

.Vacante una plaza de Oficial de ter
cera clase, Tenedor de libros de la; 
Administración de Hacienda y Adua
nas, en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, dotada con el beber 
anual de 3.000 pesetas de sueldo y 
6.000 de sobresueldo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que sea provista en el 
funcionario de la referida escala del 
Cuerpo, general dé la Administración 
de la Hacienda pública que reúna me
jores condiciones para su desempeño, 
a cuyo fin y durante un plazo de chin
ee días consecutivos, a contar-del si
guiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a  Ma d r id , 
se admitirán en el Registro general de 
éste Ministerio las instancias que sus
criban los Oficiales de tercera clase del 
expresado Cuerpo que aspiren a ser 
hombrados. *

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes, Dios guarde a ,V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 192*5.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL1

Señor Oficial mayor de este Ministerio,

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Terminados los ejerci
cios de las oposiciones a ingreso en 
la primera de las categorías del Cuer
po de Secretarios de Ayuntamiento, y 
a fin de regular en dehida forma cuan-' 
to concierne a la celebración de los 
concursos, con arreglo a los cuales han 
de cubrirse por los Ayuntamientos 
respectivos las vacantes que en W  ac
tualidad existen;

g;v M. R e y  (q. D . g j  se b a  ser*  
,,vido disponer:

! • Que se tengan por convocados

los oportunos, concursos para la pro
visión de las vacantes do Secretarios 
de Ayuntamiento de la prim era ca
tegoría, que figuran en la relación que 
se acompaña con el número 1,

2.° Que a esos concursos podrán 
optar únicamente los actuales Secre
tarios en propiedad de la indicada ca
tegoría y los opositores incluidos en 
la lista inserta en la Gaceta de 5 del 
actual, debiendo hacerlo en el térm i
no de un mes, a partir de la publi
cación de esta Real orden en aquel 
periódico oficial.

3.°. Que los interesados habrán de 
presentar las instancias solicitando 
tomar parte en los concursos en el 
Ayuntamiento respectivo o en la Di
rección general de Administración, 
conforme a lo establecido en el ar-; 
tículo 23 del Reglamento de Secreta
rios de Ayuntamiento, Interventores 
de fondos y empleados municipales en 
general de 23 de Agosto de 1924; bas
tando, en el segundo de -esos casos, la 
presentación por cada peticionario de 
una sola instancia, en la  que exprese 
Jas diferentes vacantes a que aspira.

4.° Que- el plazo de cinco días que 
sjeñala él párrafo segundo del pre« 
cepto reglamentario antes invocado 
para que rem ita la Dirección general 
de Administración a los Ayuntamien
tos la documentación necesaria, se en
tienda ampliado hasta treinta días, 
dado lo excepcional del caso presente 
y  en atención al crecido número de 
los que ostentan derecho a concursar 
por la terminación de las oposiciones.

5.° Que los aspirantes cuya ap ti
tud haya sido declarada a virtud de 
la oposición no necesitarán acompa
ñar á la instancia las certificaciones 
consignadas en los números 1.® y 4.° 
del artículo 24 del repetido Reglamen
to, por obrar la prim era de aquéllas 
en su expediente personal y ser ac
tualmente innecesaria la segunda', 
conforme a la Real orden de este De
partamento de 4 del corriente mes.

6.° Que a continuación de esta re
solución, y con el número 2, se inser
te en la GagEtá la relación de los con
cursos anunciados y no adjudicados 
todavía, con expresión de ía fecha en 
qué expire el término para presenta
ción de instancias, a fin de que pue- 
dañ también optar a aquéllo? los que, 
por haber aprobado los ejercicios de 
oposición, tienen declarada su apti
tud legal; debiendo deducir su pretensión los aspirantes precisamente en el 
reato de aquel plazo, bien ante el 
Ayuntamiento respectivo o yá ante la pineééióú general de Ádmihistración.

7.° Que los Opositores aprobados mayores de veiníRrés y menores de

veinticinco años podrán acudir a to-! 
dos los concursos; p,*ero no entrarán ’ 
en posesión del cargo, si para él fue-: • 
sen designados, hasta cumplir la se-j 
gunda de esas edades; quedando au-: < 
tom ados los Ayuntamientos, en ta l , 
caso, para nombrar un Secretario con’ 
carácter interino, dando cuenta a lá . 
Dirección general de Administración.-

8.° Los opositores aprobados que 
no concursen a ninguna de las actua
les vacantes o que renunciaren la que; 
se les adjudique, perderán el benefU 
ció que les otorga la tercera de las 
disposiciones transitorias del invocado' 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
para concursar en unión tan sólo dé 
los actuales Secretarios en propiedad 
de la prim era categoría, con exclusión' 
de todos los demás.

9.° En el término de cinco días,- Io$ 
Gobernadores civiles elevarán a ía, 
Dirección general de Administración 
u n  estado comprensivo de la dotación; 
correspondiente a cada una de las va-; 
cantes que figuran en la primera ció 
las relaciones que acompañan a está 
Real orden, para que publicándose' 
aquél en la Ga c e t a  pueda llegar a co-: 
nocimiento de los interesados.

10. Los Gobernadores civiles br* 
donarán la inserción d¡el presenté; 
acuerdo, con la mayor urgencia, éri 
los Boletines Oficiales' de las respec
tivas provincias, cuidando asimismo 
los Alcaldes de los Ayuntamientos a, 
que afecten las vacantes de que se pu-„ 
blique el anuncio prevenido en el páA 
rrafo último del artículo 22 del cita
do Reglamento de 23 de Agosto d£ 
1924 en la forma que esa disposición 
establece.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y efectos oportunos?. 
Dios guarde 'a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 192¡5.

En Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis* 
tración. 

RELACIÓN NÚMERO 1
Secretarías de Ayuntamiento de primera categoría, vacantes en lá actualidad y que no han sido anunciadas a concurso.

^  i

Provincia de Albacete.—A yun tarn ien ' tos de El Bonillo. Nerpio y Y illarró- bledio, 'Alieante.— Alécy, Altea, Alrooradi, Aspe, Callosa de Segura. Grevi Mente, Fiíp.hé, Monóvar, Pedregué?, Petrel, Pi- nosp. Santa Pola, Yíllajoyosa.Almería,—Bédqr, Oanjáyar, Lucai-: nena, Mojácar, Oria, Purchena, Tabernas, Yélez-RubiO, Yera.Avila.—Cepita!, Bmrco de Avila Bada j o?. —Berta rga, Fu en te de (bu i-
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tos, L lerena, Monterrubio, O liva  d e  
Jerez, Zalamea de la Serena.

Baleares.— San José, Santa Eulalia 
del Río.

Bar&etona.— Bad&lona, Mospitalet d©
Llobregat., Tarrasa 

Burgos— Aranda ¡de Duero, Lenna,
Bedano.

Cáceres.— Brozas, ZSrita.
C ádiz*—Alcalá del Valle, M©dtna-Si~
donia, O lvera, Puerto á©. Santa María,
1 Satenil,. Viliamartín.
: 'Canarias.— Arree i fe, Galdiar, Hermi-
; jgua, El Paso, Realejo Alto, Valleher- 
; panso.

. Castellón.— Lucen a del Cid, Onda, 
i Sogorbe, Viver.
: Ciudad Real.— PuertoLfcano, -La Sola

na, Villanueva de la Fuente.
Córdoba.— Alroodóvar del Río, Bae- 

na, Belalcázar, Oasüo del Rió, Espejo, 
Espiel, Femán-Núñez, Palma del Itío, 
■Peñarroya, Fozoblanco, Priego, Rute, 
SantaeUa.

La Cor uña,— Ares, Boqueijón, Brión, 
Cabana, € amar i ñas. Cumbre, Cesuras, 
L&raoha, Mulpica -de Bergantíños, Me- 
llid, Miño, íMarón, Moya, Guies, Oza 
de los. Ríos, Padrón, Padorne. Pino, 
¡puentedeume, Rianjo, Rois, Santa Conir 

; ba, Santiago, Sobrado, Teo, Tauro,
! Yafdioviñas.

Cuenca— Cañete, Infesta.
Granada.— IIlora, Zubia.
Guipúzcoa.— Oyarzun.
Hueiva.— Galanas, Cartaya, Ortega » 

na. La Palma, Trigueros.
jaén.— Casarla, Iznatoraf, Jodar, Ll- 

nares, Lopera, Mancha Real, Oreera, 
Peal de Becerro, Pozo-Aleón, Rus y  
Mármol, Subióte, Torreporógil.

Lérida.— BaMguer, Sort.
Lugo.—-Barresra, Barreiros, Bece

rreé, Regente, Castro de Rey, Gorgo, 
'Chantada, .Friol, Guntín, Moa doñeó o, 
iManfarte,.Me.ira de Jusá, Otero de Rey, 
Puebla del Brollón, Pnertornarín, QuP 
Toga, Rivas del -Sil, Ríotorto, Saines, 
Traspargs, Valle de Oro.

Madrid.— Navalcarnero.
■Málaga,;—Alora, Cuevas de Sun Mar- 

loas. ..
Murcia.— Abanilla, Aguilas, Archa- 

ha, Bulla, Calasparra, Fuente Alamo, 
Lo rea; Molina de Segura, Morataíla, 
Pacheco, Totana*

. Orense.— Avión, Cea, Calvos de Ban
dín, Castro GaldJélas,- .Guardamino, Ir i- .j 
jjo, Laza> Leiro, Montederramo, Monte- ; 
w ey , Mniño, Paderne, Padmnda, Pe- j 
fteiro de Aviar, Piñor, Rairiz de Yei- i 
ga, Verín, Rí'o-s. j

Oviedo.—Capital, Gangas de Onís, El ! 
Franco, Llanera, San Martín del Rey [ 
Aurelio, Siero, Vqg&deo. 5

Pontevedra.— Barro, Bayona, Bueu,*j 
de Reyes, Campo Lamairo, La ■ 

’yañiza, Tarbia, Porcarey, Grove, La í 
¡guardia, Colada, Meis, Mondariz, -Mos, ¡ 
Poyo, PÚenteareas, Rodeiro, Saleada die j.

Sillada, -Sotomayocr, Tamaño, ! 
Valga, La Estrada.
, fjSia®!t9.ndei\— San Vicente de Ja Bar- i 
Quería, TorreJav^a.

Sev^ia.— Atcabal, F u e te s  de AndU" 
lucía, Letoija.

.Soria.— AJnímán.
Tarragona*— Ampos ta EUcteona.
Teruel.— ALharrac&v GasteUote, Mon> 

talbám. •
To ledoA iad rid^os, T&lavera áe la 

Reina, Santa Cruz do la Zarzo,

Valencia,—ALeka, Aliara, Burjasoi, 
Buñol,, Carcagenie, Cullara, Cliasíe, CIiP 
va, Gandía, Mogente, Paterna, Puebla 
de Yallbona, Tabemes de Yálldigm, 
Turis, Utiel.

Valíadolid.— Nava del Rey.
Zamora;—Bermi.Ro de Sayago.

'RELACIÓN ^TÚMUno t  
Secretarían de Ayuntamiento de pH- 

mera categoría, vacantes en M  ac
tualidad y que han nido anmieiadm 
a concurso.

Provincia ée La Cor-una.— Ayunta
miento d;e Yedra; sueldo, 4.500 pese
tas; fecha en que termina el concur
so, 44 de Abril.

Cuenca.— Capital, 6.00i, 47 de AbriL 
Oviedo.— ViUayón, 4.500, 47 de AbriL 
Cuenca.— Huele, 4.000, 24. de Ahril. 
Jaén M en g ib a r, 4.500, 24 de Abril. 
Barcelona .— O l es a de Monserra t, pe

setas 6.000, 30 de Abril.
Almería.— Luhrím, 4.5QQ,. 30 ée AbriL 
Zaragoza,— Borja, 5,000, 1.° de Mayo. 
Hueiva.— Nerva, 7.000, 1.° de Mayo. 
Sevilla.— Carmena, 7.000, 2 de Mayo. 
Almería.—-Cuevas de Vera, 7,000, 2 

de Mayo,

S. M. el Rey (q. D. g. ) se ha ser
vido disponer que, durante la au
sencia de esta Corte de D. José Cal
vo Sot el o, Director general de Ad
ministración, se encargue V. S. del 
despacho áe los asuntos de la es
presada Dirección, con la 'autoriza
ción que al mismo se ©torgó por 
Ra&l orden 4© 29 d e  ©itciehitee 
de 4928.

De Real orden lo digo a Y. B, pa~ 
da su conocimiento y efeeto&o Dios 
guarde a Y. B. uiueho g Moa. Ma
drid, 7 da Ahrül de 1925.

M  Subsecretario encargado del tapae&o,
.MARTINEZ AMIBO

Señor D. Pascual Gtl Sánchez, Jefe de 
Administración civil de primera 
clase en este Ministerio.

S. M. el Rey  (q. D. g . ) f de éon- 
formiuad con Ho que previenen tas 
Reales ó^enes de 12 de Diciembre 
de 4924 (Gaüeya de IR) y  4 de Mar
zo siguiente "(Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes*ée Ucencia 
por enfermo y non todo el sueldo, 
al Oñelal tercero de Telégrafos don 
Gregorio Baña huya Manzanedo, con 
destino en la Estación de Béhnez 
(GórdobA), ©ntendiéndose que él 
interesado empieza a hacer uso de 
la misma desde el día en que reci
ba la prden de concesión, de ‘acuer
do con lo que dispone el artfeurto 
36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden, eit virtud dé la  
delegación espacial que tengo con
ferida, lo digo a X  ñ. para su cq-

mocimienL© y efectos. Dios aguarde 
a Y. ,B. mucho®, años.. Madrid, 7 da 
Abril de 4925.

383 Bireetor ge&er&í,
TAFEE

Señores Ordenador de Fagos y Jé-- 
fe d.e la Sección de Córdoba.

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder un mes de licen
cia por enfermo, con todo el suel-: 
do, a D. Adolfo Rodríguez Vargas, 
Secretario Intérprete .de la Estación 
sanitaria de ese puerto, de. con fort 
midad con lo dispuesto en ios ar-. 
tículos 32 y 33 del Reglamento da 
aplicación de la ley de Funciona
rios, dictado en 7 de Septiembre do 
4948, y en la Real orden de la. Rre- 
siencía del Directorio M ilitar de 12 
de Diciembre de 4924,

De Real orden lo digo a Y. £. p.a-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V* S. muchos; 
años. Madrid, 0 de Abril de 1925*:

131 >&í3.teeeuetari<? euw’g&Uo &ei cÉesg&Gfro,
M ARTM EZ ANIDO-

Señar 'Director 4é la Estación sa
nitaria del puerto dé Vlgo, •

Formado el escalafón del CGuerpo de 
Vigilancia, de conformidad c on lo 
preceptuado en las artículos 6.°, pá- 
rrafo tercero, del 42 de la ley de 27 
de Febrero de 1908 y demás, di aposi
ciones vigentes,

B. M. s i Rey (q, D. g|) se ha servido 
disponer que dicho escalafón se 
blique en m Gageta ée Madrid para 
los efectos legales correspondientes. 
{Véase anexo núm* JL)

De Real orden lo digo a V. B. paia] 
m  eonoeimiento y  demás efectos. Dicwf. 
guarde a y . S. muchos años. Madrid ;̂ 
13 de de 1925* . , y

P. ■ i
El Director general, i

¡ J O S E  C h O N Z A L E Z  \

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLASARTES
R E A L E S  O R D E N E S

D e conformidad con lo establecido 
en el Real decreto de 30 de Abril de  
1918 y Real orden de 22 de Enero úl- 
timo,

S. M . él Rey <q. D. ĝ.) Am tenidé 
a bien disponer se ammété a opost- 
chün eptre Auxiliares la provisión dí
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lm  Cátedras de -G^égmfía general y 
de Europa, Geografía especial de Es
paña, Historia de España e Histeria 
[Universal, vacantes en los Institutos 
pigücioaales de Segunda enseñanza de 
Pontevedra, Jaén. ^Huesea, y íque, se
gún lo dispuesto en ¡el articuló 4.* del 
Reglamento de oposiciones d!e 8 de 
'Abril. ée 1919,. se públique el Triim- 
pal que ha de jmgar los ejercicios, 
[constituyéndose con arreglo a la pro
puesta fóriaulada por el (tensejo de 
[Instrucción pública y Reales decretes 
¡de 1..° de diciembre de 1917 y 3 de 
[Marzo de 1922, en la siguiente forma.:

Presidente, D. Ricardo Beltrán Róz- 
pide, ex Consejero de Instrucción pú
blica.

VocaLes: D, Marios Martín de la 
[Calle, D. Luis del Arco Muñoz, X>. Ra
fael Montes Díaz y B. Erne-ste Baura 
Ramos; y suplentes.:. D. Adolfo Cabre
ra Pinte, IX Antonio Jaén-Múrente, 
|D.. José Barnes Salinas y : B. Rafael 
jRallester y Casto! 1, Catedráticos de 
[igual asignatura de [Barcelona, Tarra
gona, Granada, La Coruña, La Lagur 
pa, Sevilla .̂ Ay lia..y Valladolid, respec- 
itivpnenta

De Real orden lo digo a Y. S. para 
feu conocimiento y  efectos. Dios guar
ida a Y. S. muchos años. Madrid, 23 
üde Marzo de 1925.

¡ 121 Subsecretario encargado del Ministerio,
, ' LEAMZ , ,

Beñor Ordenador de pagos de este Jffil- 
; ¡sm i m iOk

 De conformidad con  lo estable- 
pido en el Real decretó de 30 de 
[Abril de 1915 y Real orden de 22 
Be Enero último,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
R bien disponer se anuncie a opo
sición1 libre La provisión de La eá- 
ledra de Física y Química vacante 
San el Instituto nacional de Segunda 
Enseñanza de Cabra, y que, según lo 
dispuesto en el artículo 4.® del Re
glamento de oposiciones de 8 de 
¡Abril de 1910, se publique el Tri
tu ra ! que ha de juzgar los ejerci- 
®k>s, pónstituyéndóse' oon arreglo a 
la propuesta formulada por el Con- 
pejo de Instrucción pública y Rea- 
ílps decretos de 4 A de Dictembr© d# 
;i917 y 3 de Marzo de 1922, en la 
Siguiente formad . ” '

Presidenta, IX Ramiro Euárez 
©érmúdez, Consejero de Instrucción 
pública.

Y ocales: D. Miguel Liso y Torres, 
D, José Pona y Boscb, B . Jaime D o- 
meneeti Dompart y IX Narciso Puig 
y S o te ; y

Suplentes r ' D. Rafael Vázquez 
Aroca, D. Vicente Floren Acero, don 
Gonzalo Brabas Fernández y don 
José Estalella Graelts, Gatedréti- 
cós de Igual asignatura de los Ins
titutos dé Toledo, Lérida, Murcia, 
Huesca, Córdoba, San Sebastián, 
Coruña. y  Tarragona-

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra, su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANTZ

Señor Ordenador de pagos de éste Mi
nisterio.

De conformidad con lo establecido 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de 22 de Enero úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a oposi
ción libre la provisión de las Cátedras 
de Geografía general y de Europa, 
Geografía especial de España, Histe
ria de España e Historia Universal 
de los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza ,de Teruel y Santandíer, 
y que, según lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Reglamento de oposicio
nes de 8 cíe Abril de 1910, se publique 
el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios, con strtuy endose con arreglo a 
la propuesta formulada por el Conse
jo  de Instrucción pública y Reales de
cretes de i.° de Diciembre de 1917 y 
3 de Marzo de 1922, en la siguiente 
formía;

Presidente, D. Pío Embala y Lera, 
ex Consejero de Instrucción pública.

Vocales : D. Juan Fernández y Ama
dor de los Ríos, D. Garlos González 
Huerta, D. José Bañares Maján y don 
Pedro Aguayo Bleya; y suplentes: don 
Modesto Jiménez de Bentrosa, D. José 
Lafuente Vida!, D. Valentín de la Var
ga Esteban y D. Manuel Miranda Ga
rro, Catedráticos de igual asignatura 
de los Institutos de Zaragoza, Bada
joz, Málaga, Bilbao, Valencia, Alican
te, Cádiz y Logroño, respectivamente.

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do .m V. B. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado dtei Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO  M ILIT A R

RECTIFICACION
En el Real decrete-ley publicado en[ 

la G a c e t a  de ayer, relativo a la Com
pañía Trasatlántica,, en el artículo i.% 
base 1.a, por error material se dice :* 
La prórroga del contrato modificado 
regirá desde 1.° de Enero del año ac
tual y terminará en 31 de Diciembre 
de 1955, y debe decir de 1950.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
‘SECCIÓN DE CONTABILIDAD

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires, en despacho número 
395, fecha 27 de Febrero próximo 
pasado, participa haber sido inter
nada en el Hospicio de las Merce
des, de aquella ciudad, por tener sus 
facultades mentales alteradas, la 
súbdita española Rosa Funes Sim 
Salvador, soltera, de veinticuatro 
años de edad, domiciliada en la ca
lle Paraguar, i .589, desconocién
dose más datos.

Asimismo manifiesta que, habién
dose inventariado los efectos deja 
dos por Ha mencionada demente, so 
ha nombrado depositario de ellos a 
D. Garlos María Martinoli, nombra
miento del que sa lia levantado ac
ta ante el Comisario titular a car
go de la Sección 17 de Policía.

Madrid, 28 de Marzo de 1925 .—  
El Subsecretario, F. Espinoisa de 
los Monteros,.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Manuel Feijóo Marquina, de trein.* 
te y dos años de edad, casado, sir-; 
viente, natural de Santiago de Rubios 
(Orense); Agapito Peleteiro Estévez, 
de treinta y nueve años de edad, ca«* 
sado, cocinero, natural de San Pedro! 
Tenorio (Pontevedra); Elias Pascual, 
de treinta y ocho años de edad, casa
do, cajero, natural de Ponteve
dra, y María Manuela Sebastiana: 
vedra, y María Manuela Sebastiana 
Fabrnna Pinza y Sánchez de Ledesma, 
de cincuenta y dos años de edad, ca
sada, natural de Alicante.

Madrid, 26 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de Espaiia en 
Veracruz participa -a este Ministerio 
el faUecimW&i© del súbdito español.



176  8 Abril 1925  Gaceta de Madrid.—Núm. 98

D. José Pérez Ramos, natural de Na- yatejera (León), domiciliado en Ghi- namaca (Puerto México), Présbitero, de cincuenta años de edad, hijo de José Pérez y de Carmen Ramos, ocurrido en Veracruz el 23 de Enero último.
Madrid, 27 de Marzo de 1925.—El Subsecretario, F. Espinosa de los Monteros.

El Cónsul general de ‘España en Buenos Aires participa a este Ministerio c¡l fallecimiento de los súbditos españoles Isidro Domínguez, de cuarenta y nueve años de edad, en su domicilio, calle Tarwin entre Gorriti y  Honduras, de profesión jornalero del ferrocarril aí Pacífico; Carmelo Rey Martínez, ocurrido el 23 de Agosto de 1924, a los cuarenta y ocho años de edad, casado, peón dé limpieza, domiciliado en la calle Bartolomé Mitre, 899; José Vázquez Domínguez, ocurrido et 16 de Septiembre de 1924, en su domicilio de Buenos Aires, calle Befe.Va, 544; Manuel Yáñez, ocurrido en el Hospital Teodoro Alvarez, de Buenos Aires, el 21 de Octubre ú ltimo, y cuyos datos personales se desconocen'; Justo Jufre, ocurrido en e.l Hospital A-Ivear, el 3 de Octubre ú ltimo, a los cincuenta y dos años üe edad, 
7/  cuyos datos personales se ignoran; Jua n Griba Ido Pérez, ocurrido en su domicilio, calle de Santa María, 490, a los treinta y cinco años dee dad, de estado soltero y profesión jornalero.

Madrid, 27 de Marzo de 1925.— El Subse* retarlo, F . . Espinosa, de los Monteros. -

El Consumí de Eispaña en Buenos Aires participa a este  M inisterio el fa llec im ien to  del súbdito español Juan L ongarins, de cincuenta y nueve años de edad, soltero y de profesión niquelador, ocurrido en la calle  Olavn.nia, 1.868, de aquella capitaJl. el día l.o de Noviémbre últim o.Madrid, 3 de Abril de 1925.— El

Subsecretario, F. Espinosa de los Monteros. ‘

El Cónsul de Eispaña en B uenos Aires participa a este  M inisterio eil fallecim iento deü súbdito español Rafael Bezoza, dé seseñ ta  años de edad, sastre, ocurrido en el hospi-; tal “T orcuato de A lvear”, de aquella  capital, el 20 de D iciem bre ú ltim o.Madrid, 3 del Abril de 1925.— Eil Subsecretario, F. Espinosa de los Monteros. - ; ;i

El Cónsul de E spaña en B uenos  A ires participa a este  M inisterio el fa llecim ien to  del súbdito español D. Manuel M artínez, ocurrido en eil hosp ita l ‘‘R am os M ejía”, de dicha capital, el día 25 de Enero ú ltim o.Madrid, 2 de Abril de 1925.— El Subsecretario, F. Espinosa de los Monteros.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Joaquín Pau Castro, casado, chauffeur, ocurrido en aquella capital calle Corrientes, 2.309, el 28 de Octubre ú ltimo, y Manuela Santamarina, de ochenta años de edad, viuda (sin más datos personales), ocurrido .en la calle Famatine, número 3.240, de aquella capital, el 20 de Diciembre último.Madrid, 2 de Abril de 1925.—El Subsecretario, F. Espinosa de los Monteros. , ,

El Cónsul de España en Buenos Aires participa a este Ministerio, que la Empresa del Ferrocarril del Sud ha depositado en la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones civiles de aquélla capital' la suma de 4.126,90 pesos —-moneda nacional— cotmo indemnización por el siniestro que produjo la muerte del obrero español Jenaro Julio Poure, ocurrido el 29 de Febrero de i 924 en la estación de Gerli.

Madrid, 3 de Abril de 1925.—El Subsecretario, F. Espinosa de los Mon-: teros. . ; ; . - f
■ ■ .1 ¡ i

El Cónsul de España en Buenos Ai-: res participa a este Ministerio que la' Administración de los Ferrocarriles dé- aquel Estado depositó en la Caja N a-/ cional de Jubilaciones y  Pensiones ci-ñ viles de aquella capital la suma é é [ 6.000 pesos—moneda legal—como in-A demnización por el accidente ocurrid^,, el día 7 de Diciembre de 1922 eifj Puerto Deseado al obrero Ambrosio*5 Zapata, más 100 pesos por gastos dé entierro. }¡Madrid, 3 de Abril de 1925.— El Sub-, secretario, F. Espinosa de los Morí-:, teros. ;
—   .......................................  ' '  x

El Cónsul de España en Buenos Aires participa a este Ministerio haber, depositado la Dirección general de Ya-; cimientos Petrolíferos Fiscales de Co-j modoro Ribadavia, en la Caja Nacional- de Jubilaciones y Pensiones civiles d© aquella capital, la cantidad de 5.033,30 pesos— moneda nacional— , como in-. demnización debida por el accidenté, fatal del trabajo ocurrido el día 12¡ de Octubre de 1924 en Comodoro R i-/ badavia al obrero Ricardo Díaz Otero-, : que, según referencias, deja herederos;, en España. |Madrid, 3 de Abril de 1925.—El Suby secretario, F. Espinosa de los Mon-;r teros. »

El Cónsul de España en Buenos A ires participa a este Ministerio el fá -' llecimiento de los súbditos españoleé D. Francisco Castellanos, ocurrido eií aquella capital, calle de Juan B. Al-: berdi, número 5.665, el 3 de Febrero,, último, y D. Vicente Gómez Tablada/ nacido el 27 de Octubre de 1869, hijo; de Abdón y  de Valentina (sin más datos personales), ocurrido en la callé" Luis Viale, de aquella capital, el díá  12 de Agosto último.Madrid, 4 de Abril de 1925.—El Subsecretario, F; Espinosa de los Monteros. 1 4 /

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se 
conforme al artículo 303  de la ley  H ipotecaria.

expresan

FIANZA
 REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION Pesetas

Joro/. 3o la Frontera. . . . . . . . . . . . . Sevilla 1 .a Primero o de o íase ................................... .. 6 . 00
Tolo.sa ..........................  . .  « Pomp ona. . . . . . . . . . .  . 2.a IdemGao; rica . . . . . .  ................. Burgos .. . . . . . . . . . . . . . . 8.a Idem ............................... .. 2.250
Koi¡> . . . .  . .  .....................Alcalá la R eal.......... . . , ,  . . . . . . . . Sevi l la. . .  . . . . . . .  •••• 1 » Segundo 0 de antigüedad 5.000

Granada ................... 8.a Idem . . . . . . .  . . . . . . . . . 1.750
Or ase ............................ Corulla . . . .  •. • . . . . . . . . 8.a" 1.750PoiiHVrórr . . . . Ooruña .................. • • • • 4.a Antigüedad absoluta.......... . . . . . . . . .  • .... . . . 1.250

1,0:- asm i Ante* úoviu-áu su s / licitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince día
rumu-jle* co^ ’- do-i desde él s ig u ie n te  abdo la publicación de esta convocatoria en la Gaceta d e  Madrid .:-v; . :ri3, 2 d ' Abril á'- !é 5 - e l  Jefe Superior, S. Carrasco y Sánchez,
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HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

 Examinado el expediente:
Resultando que en instancia dirigi

da a esta Dirección genera] con fecha 
4 de Febrero pasado, D. Macario Igle
sia, en concepto de Presidente de la 
Caja de Auxilio mutuo de Inspectores 
de Primera enseñanza, solicita para la 
institución de referencia la exención 
del impuesto especial sobre los bienes 
de las personas jurídicas, apoyando 
su petición-en el artículo 2 * de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912;

Resultando que al expediente apa
rece unida una certificación librada 
por el Secretario de la institución, en 
la que consta que en sesión celebra
da por aquélla se autorizó al Presi
dente para que solicite de las Auto
ridades competentes la exención de 
impuestos; , •

Resultando que a la instancia últi- - 
mámente presentada se acompaña co
pia del Reglamento de la Asociación,, 
en cuyo Reglamento se determina la 
constitución de - la Caja de auxilio 
mutuo, el objeto de la misma;, que es ■■ 
el de entregar en el plazo más breve 
posible el auxilio necesario a los 
derechohabientes del mutualista que 
fallezca; que las cuotas serán inva
riables para cada socio y proporcio
nales a la edad que tuviese al inscri
birse, pagándose con arreglo a la es
cala que se transcribe; que tendrán 
derecho la persona o personas desig
nadas nominalmente por el socio al 
hacer la inscripción; que podrán ins
cribirse los que pertenezcan al Cuer
po de Inspectores de Primera ense
ñanza solicitándolo del Presidente; 
que con la cuota de entrada, el 20 
por 100 de las defunciones y las sub
venciones o legados que pueda reci
bir la Caja, se formará un fondo de 
reserva, que deberá ser invertido en 
títulos de la Deuda pública, y por úl
timo, que los cargos de la Junta di-' 
rectiva son. gratuitos, renunciables y 
reel agibles;

Considerando que D. Macario Ig le
sias, en el concepto con que intervie
ne tiene personalidad bastante para 
solicitar la exención del impuesto de 
personas jurídicas a favor de la Caja 
Se Auxilio mutuo del Cuerpo de Ins
pectores de Primera enseñanza;

Considerando que los bienes mue
bles pertenecientes a las Asociaciones 
^operativas de socorros mutuos que, 
'formando un fondo social con las en
tregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados o con los donativos benéficos 
'que reciban, se limitan a repartir 
pensiones o auxilios a los mismos so
cios o a sus familias en casos deter
minados tienen derecho a gozar de la 
exención que establece la letra F del 
artículo i,° de la lev de 24 de Diciem
bre de 1912;

Considerando que la Asociación de. 
Auxilio mutuo del Cuerpo dé Inspec
tores de primera enseñanza instituí-, 
da en la ciudad de Oviedo realiza 
fines mutualistas y  de cooperación, y,

Sor consiguiente, se halla compren- 
ida entre las Asociaciones con de- 

•)ec.Iio a la exención dél impuesto es

pecial sobre los bienes de Tas perso
nas jurídicas:

 ̂ Considerando que esta clase de ins
tituciones no requieren ser clasifica
das como de beneficencia gratuita, 
porque la idea de cooperación exclu
ye a aquélla, y  por lo mismo no es 
necesaria el traslado de la Real or
den de clasificación, según sé ha dis
puesto por la ley de 12 de Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el 
Consejo de Estado;

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para re
solver esta clase de expedientes, eri 
virtud de la delegación que le fué 
conferida por Real orden da 21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exenta del pago del impuesto especial 
sobre los bienes de las personas ju
rídicas los bienes muebles pertene
cientes a la Caja de Auxilio mutuo 
del Cuerpo d<b Inspectores de prime
ra enseñanza establecida en Oviedo y  
el inmueble que constituye el domici
lió social, si, es que llegase a Existir 
destinado con tal exclusivo objeto.

Dios guarde a Y. S. muchas años. 
Madrid,. 13 de Marzo, de 1925.— El Di
rector general, A. Fidalgo. ' *
Br. Delegado de Hacienda de Oviedo.

Examinado el expediente i
Resultando que D. Cruz Laplana 

y Laguna, Obispo de Cuenca, y  don 
Juan Crisóstomo Escribano, Canónigo 
Lee toral de la Santa Iglesia Catedral 
de dicha ciudad, en instancia dirigida; 
a este Ministerio en 2 de Marzo del 
presente año, presentada el día 12 del 
mismo mes, en concepto de Patronos 
de la Fundación de D. Felipe Antonio 
Martínez de la Mata, instituida por 
D. Manuel Fernández Manrique y don 
Manuel Aguado Orozco, solicitan la 
exención del impuesto especial sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
para los poseídos por dicha Funda
ción, manifestándose en un otrosí, fir
mado por el señor Canónigo Lectora!, 
que a la Fundación de referencia se 
le ha expedido con fecha 11 de Marzo 
actual un resguardo de haber presen
tado en la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas dos inscripcio
nes intransferibles, números 468 y 
4.852, pertenecientes a dicha Funda
ción, por valor de 399,5$5 pesetas 96 
céntimos:

Resultando que se acompaña a la 
instancia copia legalizada en debida 
forma de la escritura fundacional, 
otorgada en la ciudad de Cuíenca el 
día 23 de Junio de 1804 ante el Es
cribano D. Pedro José Aguado, de cuya 
escritura resulta cuáles son los bienes 
que .constituyen la Fundación;' nom
bramiento de Patronos y facultades 
de los mismos; nombramiento de ad
ministradores; reserva e imposición 
de caudales; establecimiento de Maes
tros y Maestras y  remuneración ’de 
cada uno de ellos; sus obligaciones; 
circunstancias de los niños que se han 
de admitir a la enseñanza; jubilación 
de los Maestros; ausencias, etc.:

Resultando que en dicha escritura 
fundacional, y por lo que respecta a la 
enseñanza de los niños, se determina 
que ésta habrá de ser con arreglo a los

planes que señale el Gobierno de la  
Nación, educándoseles en las prácti
cas de la doctrina cristiana, con pro
hibición por parte de los Maestros de 
corregirlos con dureza o con palabras 
injuriosas, y de admitir retribución 
alguna por esta enseñanza, salvo los 
regalos o agasajos que los niños tu
vieren a bien hacerles:

Resultando que en la Real orden de 
clasificación dictada por el Ministerio 
de Instrucción pública en 20 de Sep
tiembre último se especifica que por 
supresión del Arcedianato de Moya, el 
Patronato y la administración de esta 
Fundación ha corrido a cargo del se
ñor Gbispo de la Diócesis y del Canó
nigo Lectoral, especificándose además 
que se agregaron a estas Escuelas las 
del pueblo de Mira (Cuenca), estable
ciéndose en la parte dispositiva de 
la mencionada Real orden que se cla
sifica a la Fundación como benéfica; 
docente de carácter particular; que se' 
confirme en sus cargos de Patronos al 
señor Obispo de Cuenca y al Canónigo 
Lectoral, que se hallan obligados a 
rendir cuentas al Protectorado del Go
bierno, y eme se proceda a convertir 
en títulos de la Deuda pública, -con el 
carácter de intransferibles, los valo
res .poseídos por la institución: 

Considerando que el señor Obispó 
de Cuenca y  el Canónigo Lectoral de 
la Santa Iglesia Catedral de dicha ciu
dad, en el concepto de Patronos con 

, que intervienen, tienen personalidad 
bastante para instar la exención del 
impuesto especial de personas jurídi
cas a nombre de la Fundación de don 
Felipe Antonio Martínez de la Mata, 
instituida por D. Manuel Fernández 
Manrique y D. Manuel Aguado Oroz
co, a que este expediente se refiere: 

Considerando que la índole de la 
institución a que aquél se refiere obli
ga a que se comprenda dentro dé las 
benéficas docentes y, por tanto, exen
ta del impuesto especial sobre los bie
nes de las personas jurídicas, a tenor 
de lo dispuesto en la ley de 24 de D i
ciembre de 1912, Real decreto de 14 
de Marzo de 1899 y disposiciones por 
que se ri/en tales Fundaciones, desde 
el momento en que la de referencia se 
dedica a la enseñanza gratuita de ni
ños sin exigir a éstos retribución al- 
guna, según se especifica en la escri-- 
tura que sirve de título fundacional* 
poseyendo al propio tiempo fondos 
suficientes para cumplir sus fines, sin 
nefcgsidad de subvenciones del Estado, 
la Provincia o el Municipio, todo ello 
de acuerdo con las prescripciones del 
IT* ai decreto de 27 de Septiembre 
de 1912: i

Considerando que los bienes que 
constituyen lá Fundación se hallan di
rectamente adscritos al cumplimiento 
del fin benéfico, sin que pueda en este 
caso existir persona interpuesta, toda 
vez que los Patronos se hallan obliga
dos a rendir cuentas al Protectorado 
del Gobierno por expresa disposición 
de la -Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y  no pueden, por 
consiguiente, disponer de dichos bie
nes sin. incurrir en responsabilidad í  

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que para ello le fué conferida 
en la Real orden del Ministerio án  Ha
cienda de 21 de Octubre de 

lia Dirección general de lo
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ci oso del Estado acuerda declarar 
exentos del Impuesto especial sobre 
los bienes de las personas jurídicas los , 
.bienes muebles pertenecientes a la : 
Fundación de D. Felipe Antonio Mar
tínez de la Mata* que reúnen los re - ¡ 

qu i-sitos mandados observar en la Real ■; 
orden de clasificación, y los inmuebles ¡ 
que se destinen directamente a los 
fines benéficos de la Fundación dicha. 

Dios .guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo ele 1925.—El Di- ■ 
rector general, A. Fi dalgo.
••Señor Delegado de Hacienda de Cuenca. •

Examinado -el expediente:
Resultando que D. Garlos Yallejo ; 

Moro, en concepto de Presidente de la 
Sección de Socorros Mutuos filial de la ! 
Real Sociedad Española de Coimisio- ¿ 
nistas .y Viajantes de Comercio, en ins- 
lancía dirigida a este Centro solicita : 
la exención dél impuesto especial- so
bre los bienes de tas personas ju rí di- : 
cas para la Asociación de referencia, 
por entender que reúne los' requisitos ¿ 
legales, haciendo constar que la men
cionada Real Sociedad de Comislonis- 
t e  y Viajantes, de -la que es filial, ese 
rha]la declarada exenta del impnéáto 
por Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 12 de Abril de 1913, inser
ta en la G a c e t a  del día 2- de Junio del 
mi-smo ano:

Resultando que ¡a la instancia se ha 
unido un ejemplar impreso cotejado 
con su original y con nota de apro- • 
baéi.ón por la Dirección general de 
Seguridad cid los Estatutos y  Regla
mentos de la Sección de Socorros ■ 
•Mutuos de la  Real Sociedad de Go- i 
misionistas y Viajantes de Comercio, s 
en los que se determina que la  Sec
ción se crea con el objeto de recaudar : 
una cuota por cada consocio en ella '. 
inscripto que fallezca y de entregar 
su producto íntegro a la persona que 
esté designada, o a los herederos del 
mismo en caso de no haber hecho es
ta  designación, cooperando así a la 
obra de auxilio que la Sociedad fie 
oue es filial realiza: que sólo podrán 
.pertenecer a esta Sección los socios ; 
fie número y protectores de la Real 
■Sociedad Esnanola fie Comisionistas j; 
y Viajantes fie Comercio y  las espo
ras fie los mismos, y que en caso fie , 
disolución los fondos existentes se ¡ 
repartirán a prorrateo entre los < so- 
ríos que subsistan v estén al corrien
te en los pagos, conforme a las cuotas 
por cada uno satisfechas:

Resultando que en el Reglamento 
por que se rige esta Sección s e  espe- 
cid can l os caeos en que haya de abo- ; 
narse la indemnización por fallecí- 
miento fie algún socio, elección de : 
Junta, facultades fiel Presidente, ape
lación contra los acuerdos fie la Jun
ta directiva, reparto de fondos en ca
so fie ser dlsuelía la Sección y otros 
varios que no influyen para nada en 
fi carácter fie la Asociación objeto fiel 
expediente:

Resultando que asimismo se unen 
a los Estatutos y Regí l  iento fie la 
Real Sociedad de Comisionistas v Via
jantes fie Comercio, fie que es filial la 
‘Sección de Socorres Mutuos, aproba
dos aquéllos en Junta general de 30 
de Marzo de 192-4, y por la Dirección

general de Seguridad en 2'4 de Mayo 
siguiente';

Considerando que los bienes mué- i 
bles pertenecientes a las Asociaciones 
cooperativas de socorros mutuos que, 
formando su fondo, social con :la.s en
tregas o cuotas periódicas de sus aso- 
ciados o con los donativos benéficos 
que reciban, se limitan a repartir ; 
pensiones o auxilios a los mismos o ¡ 
a sus familias en casos determinados, 
entre ellos los de muerte, tienen de
recho a gozar de la exención que esta
blece la letra F  del artículo i.« de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912': .

Considerando que la  .Sección de So
corros Mutuos, filial de la  Real Socie
dad Española de Comisionistas y Via- ; 
jantes de Comercio, fundada en Ma
drid, realiza como fin peculiar y  es
peda lis i-mo la cooperación en la for- i 
ma exigida por la disposición antes 
citada, puesto que con las cuotas de ;: 
los socios se atiende a los socorros en 
caso de muerte de un asociado:

Considerando que esta clase de 
instituciones no requieren ser plagia ■ 
ficadas ‘como de beneficencia gratuli- ;; 
ta ,‘porque la idea de cooperación ex- : 
cluye a aquéllos, y  por lo mismo no 
es necesario el traslado de la Real or
den de. clasificación, según se lia d is
puesto en la de 12 de Abril de 1912, 
dictarla de acuerdo con el Consejo de 
Estado:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resdl- 
ver esta clase de expedientas por de- ; 
legación que le 'fué  conferida en Real ; 
orden de 21 de Octubre de 4913;

Da Dirécción general de lo Conten- ! 
cioso del Estado acuerda que la 'Sec
ción de Socorros Mutuos filM fie da 
Real Sociedad 'Española de Comisio- ; 
nistas y Viajantes de Comercio' fun- : 
dada en Madrid, tiene derecho ál goce 
de la exención del impuesto especial 
sobre los bienes de las personas j u 
rídicas por lo que respecta ;a los bie- • 
nes que posee la Asociación de refe
rencia. •

Dios guarde a V. S.. muchos años. 
Madrid, 17 de .Marzo de 1925.—-El Di
rector general, A. FMálgo, ,
Sr. Delegado de Hacienda en Madrid. ;

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Real orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición entre Auxi
liares, las Cátedras de Geografia e 'His
toria de los Institutos de Pontevedra, 
Jaén y Huesca, dotadas con- el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones exi
gidas en el artículo Ib del Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y  15 de Ju
lio de 1921, y acompañar recibo de 
haber abonado en la Habilitación de 
este Ministerio cincuenta pesetas.

La apreciación de las condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Dos aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde 4a' publicación fie esto 
anuncio en la Ga g e t a  b e  Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
dienfio ¡también acreditar los méritoá 
y servicios a que se refiere el articu
lo 7:° fiel Reglamento de 8 de Abril 
fie 1910.

A los aspirantes -que residan fuera 
•fié Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber ^entregado, dentro 
fiel plazo de la .convocatoria, en una 
Administración de 'Correos, el pliego 
certificadlo que contenga su instancia 
y los expresados documentos y  Irá - 
bajos.

El día que los opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al -Pre
sidente un trabajo de investigación ti 
doctriné! propio y  el programa fie la 
asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tornar pan 
le  en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse eü 
los Boletines Oficialas - fie • las. provin
cias y en los tablones fie anuncios dé 
los Establecimientos docentes; lo,.cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desda luego, que 
así se verifique sin más que esté 
aviso,.

rMadiM, '23 -fie Marzo fie 1-925*—¡El 
Bufeeerotario, Beánk.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 30 fie Abril fio 
.1915 y  Real orden fie esta feolia y 22 
de Enero último, esta Subsecretaría 
ha dispuesto que se anuncie para s‘u 
provisión en propiedad, al turno fié 
oposición libre, la plaza file Catedráti
co de Física y Química del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Ca
bra, .dotada con el sueldo anual fié 
4.000 pesetas.

para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si-» 
guientes, exigidas en él articulo 0* 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910;]

1.a Ser español,, a  no estar .diqpeu- 
•sado de este requisita con arreglo á 
lo 'dispuesto en el artículo 157 de la 
ley de Instrucción pública dé 9 dé 
Septiembre fie 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca-. 
pa.cit.ado para ejercer cargo público,

3.a Haber cumplido veintiún añoü 
de edad.

!..* Tener él título eorresponMenté 
para  41 desempeño de la  vacante o el 
certificado de aprobación de tocias laé 
asignaturas de Ja Facultad! correspon
diente; pero en tendiéndose qué leí opo
sitor que obtuviere la  plaza no podr$ 
tornar posesión de ella sin la presen
tación deil referido título académico,; 
cuyas condiciones habrán de acrediq 
tarse antes de terminar el plazo de Ifij 
convocatoria.

52 Acompañar recibo de la IlabilD 
tacion de este Ministerio de haber abo
nado 50 pesetas.

La apreciación de estas condiciones1 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas! 
Artes.
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Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable' término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  de  Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu - 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
dé 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entrega do, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra- 

. bajos.
El día que los aspirantes deban pre

sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuáles 
no podrán ser admitidos a tornar par
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y  en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, dies de luego, que 
así se verifique- sin  más que este 
aviso.

Madrid, 23 de Marzo de 1925.—-El
Subsecretario, Leániz.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto *de 30 de Abril do 
19 i 5 y Real orden de esta fecha y 22 
de Enero último, esta Subsecretaría 
ha dispuesto que se anuncie para su 
previsión en propiedad, al turno de 
oposición libre, las plazas de Catedrá
tico de Geografía e Historia dé los 
institutos nacionales, de 'Segunda en
señanza de Teruel y Santander, Riola
das con el sueldo anual de 4.000 pe
setas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones s i
guientes, exigidas en eíl artículo 6.° 
del Real decreto de -8 de Abril de 1910:

ifi Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en  el artículo 167 de ía 
lev de Instrucción pública dle 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo público.,

3.a Haber cum plido veintiún anos 
de edad..

4.a Tener él título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de la Facultad correspon
d ien te; pero entendiéndose que el opo
s itor que obtuviere la plaza no podrá 
tornar posesión de ella sin la presen
tación del referidlo título académico, 
cuyas condiciones habrán de acredi
tarse antes de terminar el plazo de la: 
convocatoria.

5.* Acompañar recibo de la Habili
tación d e este Ministerio do haber abo
nado 50 pesetas,.

La apreciación d e  estas condiciones 
iDorrespoaade exclusivamente al Minis
terio d-a Instrucción pública’ y Bellas 
Artes. '

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación d# este 
anuncio en la Ga c e t a  de M a d r id , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu - 
diendo también acreditar los méritos 
y  servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra
bajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse ál Tribunal para dar comí eri
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tornar par
te en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, que 
así se verifique sin más que este 
aviso. ~

Madrid, 2.3 de Marzo de 1925.— El 
Subsecretario., "Leániz. “  \ '

DIRECCION g e n e r a l  b e l l a s
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero, 
que Centro Internacional de Enseñan
za desea introducir en España des
pués de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 18:69 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1*893..”

Escuelas Internacionales. —  Centro 
Internacional d-e Enseñanza.— Interna
tional Corresponden ce Schools System. 
Cuaderno de estudio con cuestionario 
de examen, primera edición. T ítulo: 
41 Generadores y  motores de corriente 
continua” , número 3.291. Páginas, 89., 
Madrid, Rueños Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Seranton.— Impre
sores : Unwing Brothers Ltd., Londres 
W aking -(Inglaterra).

Madrid, 21 de Marzo de 1925.-—El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Relación de los. administradores 
hombrados por I). Jacinto Benavente 
para que ejerzan, respecto de sus 
obras teatrales en las provincias que 
a continuación se citan, las facultades 
¡que determina el artículo 118 del v i
gente Reglamento de Propiedad inte
lectual de 3 de Septiembre de 1880, y 
que se publica en vista de la instancia 
que D. Gregorio M. López, con poder 
de dicho Sr. Benavente, ha dirigido a 
este Registró general -con fecha 10 del 
corriente mes, a los efectos de la Real 
orden dictada en 27 de Junio de 1896

por el suprimido Ministerio de F o 
mento :

Tarragona, D„ Eduardo Navas Scn 
garra.

Huelva, D. Marcial Gutiérrez-Grai|¿
Sevilla, D. Rafael Moreno Laso dé 

la Vega.
Santander, D. Francisco Barrosa.
Segovia, D. Juan Bonnefoy.
Madrid, 28 de Febrero de 1925.— M  

Jefe del Registro, Emilio Ruíz €añá^ 
bate. ‘ * A é .

F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia prom ovida po.h 
el T orrero de fa ros D, F ra n c iso f 
Fernández, en solicitud de que -s:| 
le conceda licencia por enferm o ( 

V istos el certificado facu ltá tiv f 
que al efecto acom paña, expedí¿4 
p or el Subdelegado de Sanidtvd dé 
Pontevedra, Sr. López de Castro, }$ 
Real orden de 12 de Diciem bre úí& 
tim o y el favorable inform e del In 
geniero Jefe dé la  provincia de P on 
tevedra, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus -servicias,

S.. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido acceder a lo soliotado p or  el 
m encionado T orrero, y, en su con 
secuencia, concederle treinta díaé 
de licencia por enferm o, con g océ  
de sueldo, con arreglo a lo preveni
do en las d isposiciones vigentes! 
sobre la ‘m ateria y con residencia, 
en la  provincia  de Gerona.

De orden del señor Subsecretario , 
lo digo a V. S. para su conocim ien-: 
to y -efectos. D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 3 de Abril -dé1 
1925.— -El D irector general, F aqui- 
Tj-eto. -
Señor Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio.,

V ista la instancia prom ovida por 
el Ingeniero subalterno del Cuerpo 
de Caminos, Canales y .P uertos don1 
Manuel Corsinl, en solicitud de que 
se le conceda licencia por enferm o^ 

V isto  el certificado facultativo 
que. al efecto acom paña, expedido; 
por el Inspector provincial de Bur
gos, a cuyas órdenes presta el ixi*. 
teres ad o sus servicios y la Real or-: 
den de 12 de D iciem bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha &eru* 
vido -acceder a lo 'solicitado por ¡eí 
referido Ingeniero, y  p or  con si-’ 
gu i-ente concederle  treinta días dé 
licencia  por enferm o, con goce  dé 
sueldo, con  arreglo a lo prevenido1 
en las d isposicion es v igentes sobro 
la materia y  con residencia en Ma
drid.

De orden del señor S u b s e c r e ta ^  
•lo digo a V. S. para su conocim ie% ? 
to y efectos. Dios guarde a V. Ü  
m uchos años. Madrid, 3 de Abril dé 
1925.—-El D irector general; Faqui-¡ 
neto.
Señor Ordenador de P agos caté* 

M inisterio.
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CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y ñrme de ios kiló
metros 25f) al 25/ de la carretera de 
Albacete a Jaén, provincia de Jaén, 

Esta Dirección general ha tenido a 
Júen adjudicar deflnitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Miguel 
Fernández Ortiz, vecino de Mancha 
Real, provincia de Jaén, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
Bn el pliego de contficiones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 59.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 63.907.80, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente és- 
citura de contrata ante el Notario que 
'designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento, y efectos. Dios guarde 
a V.* S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 
^ Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

v Jaén y adjudicatario D. Miguel 
Fernández Ortiz, vecino de Mancha 
Real (Jaén).

Visto el resultado obten Rio en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 13 de la carretera de A r
quillos a Villacarñllo, provincia de 
Jaén,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. José Na
varro Martínez, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados ep el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 136.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 141.648,15 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid den
tro del plazo de un mes, a Contar do 
la. fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V: S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineio.
Señores Ordenador de Pagos de bste 

•Ministerio, Jefe del Negociado de 
..Contabilidad, Ingeniero'' Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
de Jaén y adjudicatario D. José 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid.

Visto eil resultado obtenido en la 
subasta de obras de reparación, de 
explanación y firme de. los kilóme

tros 1 al 13 de la carretera, de Esta
ción de Vilches a La Aliseda, provin
cia de Jaén,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio pl mejor postor, D. Juan 
Antonio Delgado, vecino de Andújar, 
provincia de Jaén, que se compro
mete a ejecutadlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 191.600 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
191.667,26 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, deiitrQ del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
cono-cimiento y efectos. Dios guarde . 
a V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1925.— El Director gene
ral, Faquineio.
Sres. Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado d-e 
Contabilidad,. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén y adjudicatario D. Juan An
tonio Delgado, vecino de-Ándújar 
(Jaén ).

Visto el resultado obtenido en lia 
subasta de las obras de reparación, ¡ 
de explanación y firme de los kiló
metros 3,333 al 4,790 de la carrete
ra de Alcalá de Guadaira a Oasariehe, 

provincia de Sevilla,
Esta Dirección general lia tenido 

a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Manuel 
Gayán Gutiérrez, vecino de Sevilla, 
qué se compromete a ejecutadlo con 
sujeción a/1 proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares .y económicas de 
esta contrato, por tía cantidad de pe
setas 40.144,07, siendo el presupues^ 
to de contrata de 40.144,07 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor- 
gar la corres en d ien te  escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del CpHegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de-un-mes, 
a contar de la fecha de la publica-' 
ción en la G a c e t a  de la presente re
solución .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.—-El Director gene-: 
ral, Faquineto.
Sre. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Manuel 
Gayan Gutiérrez, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de: reparación,
de explanación y  firme de los ¿ iló * 
metros 45, 47, 48 y ‘. 50 de la carre
tera de Alcalá de Guadaira a Gasa-?
riche, provincia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor, D. Francisco. Ga
llardo Pérez, vecino de Sevilla, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazo* 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas do 
esta contrata, por ¿a cantidad de pe
setas 49.950,25, siendo el presupues
to de contrata de 49.950,25 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura ele 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la GACETA .de la presente re
solución.

Lo que c-omunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. íV muchos años. Madrid, 11 ele 
Marzo de 1925.— Él Director gene
ral!, Faquineto.
Sres-. Ordenador de pagos de este Mi

nisterio , Jefe del Negociado . de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia cié 
Sevilla y adjudicatario D, Fran
cisco Gallardo Párez\ vecino ele 
Sevilla.

Visto el resultado .obtenido en la 
subasta de las obras de reparación., 
de explanación y firme de los kilóme
tros 73, 77, 79, *80, 87 y 94 de la ca
rretera de Alcalá de Guadaira a Ga- 
sariche, provincia de Sevilla,

Esta Dirección general ha. tenido a 
bien adjudicar -'definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Gallardo Pérez, vecino de Sevilla, que 
se compromete ejecutarlo con su
jeción al proyecto* y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 59,999,87 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 5*9.999,87 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe, el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la- 
fecha de la publicación en la Gac t̂^ 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 da 
Marzo de 1925.— El Director general» 
Faquineto.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi-» 

historio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe do Obras 
públicas de la provincia de Sevilla 
y adjudicatario D, Francisco Ga
llardo Pérez, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la¡ 
subasta de las obras de reparación; 
de explanación y firme de los kilóme^ 
tros 14, .17 y  18 de la primera y 40 al 
43 de la segunda de las carreteras dé; 
Constantina a Aznalcóllar, sección de 
Alcalá del Río a Castilblánco y dé 
Oazalla de la Sierra a Lora del Río, 

Esta Dirección general ha tenido a¡ 
bien adjudicar deflnitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Cristóbal Luí-? 
que Llamas, vecino de Bevilla, que so 
compromete a ejecutarlo con sujeción
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al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la* cantidad de 65.000 pesólas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
' 65.067 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante e-1 Notario 
que designe el Decano del Colegio no- , 
fcarial de Madrid, dentro, del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a ceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde , 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Marzo de 1925.—El Director general,
' Faquineto.
Bros. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe del Negociado de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 

‘ públicas de la provincia de Sevilla 
y adjudicatario D, Cristóbal Luque 
Llamas, vecino de Sevilla,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 26 de la carretera de Angeles a ; 
Noya y kilómetros 1 al 4 de Los Ba- 
rreiros a la Esclavitud, provincia de 
La Coruña,

Esta Dirección general ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Constantino 
González Pena, vecino de Bátelo de 
Montes, provincia de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazas de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 178.9-90 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 204.746 pesetas, teniendo el adju
dicatario que. otorgar la correstpon- 
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
'conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
febrero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
-Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

p La Coruña y adjudicatario Ü. Cons
tantino González Pena, vecino de 

; Botelo de Montes (Pontevedra).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pintura parcial 
peí puente sobre la ría del Barquero, 
en la carretera dé Vivero a Linares, 
provincia de La Coruña,
. /Está Dirección general ha tenido £ 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Malvar 
Corbal, vecino de Pántevedra, que se 
ícompromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
hn el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 

.cantidad de 9.060 pesetas, siendo el

presupuesto de contrata de 9.018 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha dé la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
La Coruña y adjudicatario D. José 
Malvar Corbal, vecino de Ponteve
dra. •

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de. explanación y firme de los kiló
metros 4 al 15 de la carretera de 
San Juan del Puerto a Cáceres, pro
vincia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Anto
nio Sierra Jaime, vecino de Bada
joz, que so compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
147.200 péstetas, siendo el presu
puesto de contrata de 186.653,05 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura ds contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial d«e Madrid, dentro del piazo 
de un mes, a contar dé la fecha de 
la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios- guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Cáceres y adjudicatario 
D. Antonio Sierra Jaime, vecino 
de Badajoz. 1

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de pintura de 
de los puentes sobre los ríos Arro
yo y Alagóip, de la carretera de 
Puente dé Guadancil 'a Ciudad Ro
drigo, provincia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio a¡l mejor postor D. Manuel 
Hernández, vecino de Salamanca, 
provincia de. Cáceres, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 21.948 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 27.464,70 pesetas, te
niendo el adjudicatario qué otorgar 
la correspondiente escritura de con

trata ante el Notario que designé 
el Decano del Colegio Notarial da 
Madrid, dentro deU plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provin
cia de Cáceres y adjudicatario 
D. Manuel Hernández, vecino de 
Salamanca.

c a m in o s  v e c in a l e s

S. M. el Rey (q. D . g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer s6 aprueben los seis ex
pedientes de declaración de utili
dad pública de los caminos vecina
les que a continuación se expre
san: Bañob áñ efe a Olmedo de Ga- 
maces; Cipérez al camino vecinal 
de Grandes a Villaseco de los Ga
mitóse .Cipérez a la carretera de Sa
lamanca al muelle de Fregeneda, en 
el kilómetro 56, pasando por Go- 
mexiego; Martinamor a Valdemier- 
que; Tremedal a Villágordo, pasan., 
do por Puestas, y Pereñas a la ca
rretera de Salamanca a Fermose- 
lie, pasando por Villarino.

Lo que de Real orden comunica
da por el Sr. Subsecretario lo parti-; 
cipo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. & 
muchos años. Madrid, 28 de Marz$ 
de 1925.—-El Director general, Fa* 
quineto. • f
Señor Gobernador civil de la pi>>* 

yiiícia de Salamanca.

S. M. ól Rey (q. D. g .)‘, confor
mándose con lo propuesto por estfc 
Dirección general, se ha servida 
aprobar los expedientes de declara 
ción de u-llidad pública de los 
minos vecinales que a continuaei&& 
se expresan y sólo para I03 efecto# 
que determina la ley de Cam iné 
vecinales:

El Botillo, por Navatlpotro, a em ,̂ 
palmar en La Fuénsaviñán con el 
de Ahánades a la carretera de Ma
drid a Francia.

Mirabúeno a la carretera de T o 
segoso a Sigüenza y Torre cuadrada, 
de los Valles a Navalpotro.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral, A. Faquineto.
Beñor Gobernador civil de Guada

lajara.

B. M. el Rey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar el expediente de declaración do 
utilidad pública de un camino veci
nal que partiendo del pueblo de Abw
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ción general, ha tenido a bien decla
rar de utilidad pública los caminos 
vecinales siguientes:

Prolongación del de la carretera de 
Yigo a Yincios a la de Yülacastín a 
Yigo, hasta la de Pontevedra a Cam
pos ancos, por Caride, terminando en 
el arranque del ramal al Faro de la 
Guía.

De la carretera de Pontevedra a 
Caniiposancos, en el Tou-rol, al Faro 
de la Guía, por Espiñeiro, ambos del 
Ayuntamiento de Lavadores de esa 
provincia.

De orden del señor Subsecretario 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

Yista la instancia promovida por 
el Ayudante principal de Obras pú
blicas, D. Julián Roldan Martín de Lu
cía, en solicitud de que se le conce
da licencia por enfermo:

Yistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad se
ñor Fernández Alearaz, la Real orden 
de 12 de Diciembre último y el favo
rable informe del Ingeniero Jefe de 
la División hidráulica del Guadiana, 
a cuyas ordenes presta el interesado 
sus servicios,

S. AL el Rey (q. D. g.), conformám- 
de acceder a lo selicitado por el re
ferido Ayudante, y en su consecuen
cia, concederle treinta días de licen
cia por enfermo, con goces de suel
do, con arreglo á lo prevenido en las 
disposiciones vigentes y con residen
cia en Sierra de Mal agón.

De orden del señor Subsecretario 
lo digo a Y . S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 3. de Abril 
de 1925.—El Director general, Fa- 
quineto.
Señor •Ordenador -de pagos Re este Mi

nisterio.

PUERTOS

Concesiones.
Visto el expediente intruído a ins

tancia de D. Luis Trucharte Samper 
en solicitud de autorización para ocu
par terrenas de la zona marítimo-te
rrestre en el término de Pinatar (Mur
cia), y destinarlo a secadero de redes: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido • 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 7.6 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912 para la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880: _

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué _ presenta
da reclamación contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de San Pedro de Pina
tar, la Comandancia de Marina, el Con
sejo provincial de Fomento, la Cáma
ra Oficial de Comercio, Industria y

do y siguiendo la dirección del actual 
¡camino de uso público, pase por el 
Corral de Salas-Dorado y Yanta de 
Bernabé cruce el construido desde 
Lo re a a Zarzadica de Totana, pase 
por el puente sobre el barranco do 
Torrealvilla y enlace con la carretera 
de Caravaca a Aguilas, en el kilóme
tro 47 a 48, promovido a instancia del 
Ayuntamiento de Aledo,

Lo que de Real orden comunica
da digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Marzo 
de  ̂ 1925 .—El Director general, Ta
rpu neto.
Señor Gobernador civil de Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar el expediente de declaración de 
utilidad pública de dos caminos ve
cinales, uno que partiendo del kiló- 
•piietro 274 de la carretera de Madrid 
& Portugal por Badajoz, termine en 
m pueblo de Abertura y otro que par
tiendo. del mismo pueblo, enlace con 

■fe carretera de Zorita a Mi ajadas, 
- promovido por e l . Ayuntamiento de 
.Abertura.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
'demás efectos. Dios guarde a Y. 8. 
/muchos años. Madrid, 28 de Marzo 
de 4 925.— El Director general, Fa- 
qilieto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de € áceres.

Sj M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Diree- 
éVf n general, a tenido a bien aprobar 

i expediente informativo y -declarar 
Í-A utilidad pública el camino vecinal 
# la carretera de Las Rozas a El Es
tá rial a la de Madrid a La Goruña, 
pjsando por Galapag-ar y el apeadero 
de La Navata, a los efectos que de
termina la ley de Caminos vecinales 
vigente. '

De orden del señor Subsecretario 
•lo digo a Y. S. para su conoeimionto, 
el de ios interesados y - demás efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1925.—rEl Di
rector general, Faquineio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madrid.

8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, a tenido a bieiy apro
bar el expediente de. declaración_ de 
utilidad pública del camino vecinal 
de Bardecorex a Barca a empalmar con 
el camino vecinal de Barca a la ca
rretera de Burgo de Gsma a. Ariza, en 
esa provincia.

Lo que de Real orden comunicada 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de .1925.—El Director general, 
Faquineio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Soria.

ñ, M. -el .Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc

F a vagación, la Jefatura de Obras pú-: 
Micas de la provincia, el Gobierno cñ 
vil de la misma y los Ministerios de 
Marina y  de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán da; 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc* 
ción general, ha tenido a bien autori
zar a" D. Luis Trucharte Samper para 
ocupar, con destino a secadero de re
des, un trozo de terreno en la zona 
marítimo-terrestre del término de San 
Pedro del Pinatar (Murcia); quedando; 
sujeta esta autorización a las condi
ciones siguientes:

1.a El terreno cirfa ocupación se 
autoriza, situado en la zona marítimo- 
terrestre del Mar Menor, sitio .llamado1 
;“Los Guarteros” , del término munici
pal dicho, tiene, según el proyecto 
presentado, que suscribe -el Ingeniero 
militar D. Ricardo Salas, una longitud 
a frente de veinticinco (25) metros, 
su anchura la que existe entre la lí
nea de agua y ía línea que limita pop 
la parte -de tierra 'dicha zona, según; 
él deslinde que se practique.

2.a Dentro del plazo de tres me
ses (3), contados a partir de la fecha1 
de esta disposición, se practicará por 
la Jefatura" de Obras públicas de la 
provincia el deslinde o amojonamiento' 
de la parte ele zona marítimo-terres
tre cuya ocup-ación se autoriza, y  dé 
estas operaciones se levantará la co
rrespondiente acta, que será sop&etidá 
a la aprobación corre^andianíe.’

3.a Los gastos que se ocasionan coñ 
motivo del cumplimiento dé lo dis-» 
puesto en la condición anterior, serán 
de cuenta del concesionario.

4.a El concesionario utilizará la 
zona concedida para varar Tos buques; 
dé su propiedad y para el tendido dé 
sus redes, no pudiendo ocupar la cita
da zona ni utilizarla para otros usos; 
sin previa autorización..

5.a Siempre que el concesionario 
deje áe utilizar, total o parcialmente, 
los terrenos dé la zona concedida par a! 
las operaciones antes mencionadas, p al
drán ocupar dichos terrenos los pes
cadores que lo necesiten para varar; 
sus emh/u c ación es y  poner a secar ,susl 
redes, sin que por ello tepgaaa. qué 
abonar al concesionario remuneración1 
alguna,

6.a En toda época, y cualesquierá 
que sean las operaciones, quedará ex̂  
pedita la zona de vigilancia litoral,

7.a Esta autorización quedará siif 
efecto cuando, a juicio de la Autori-: 
dad .militar competente, sea necesario 
posesionarse de esa parte de la playaj 
para la defensa de la costa, sin dere-, 
cho a reclamación ni indémnizacióií 
alguna por parte del concesionario.

8.a E s t& concesión se entenderá' 
otorgada , a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derechd 
de propiedad y sin perjuicio dé térce| 
ro, y con arreglo al articulo 71 diel 
Reglamento de 11 de Julio die 1912.

9.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato diel traba
jo, a los accidentes del misino y  a lafi 
protección a la industria nacionaL

10. Esta concesión será previamen- te reintegrada con una nóliza dé cioíl
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(106) pesetas, según previene la v i
gente ley del Timbre.

11. La falla de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa d!e 
caducidad de la^concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado on das disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de ftéal -orden -comunicada 
por el * excelentísimo señor Subsecre
tario encargado del despacho del Mi
nisterio de .Fomento, digo a W. S. para 
su eooocimiento, el de la Jefatura ie  
Obras publicas de esa provincia y el 
del interesado, y a -los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. ’B. mu
chos años. Madrid, 48 de -Marzo -ie 
i92o.— El Director general, Eoquineíio. 
Señor 'Gobernador cávil do la provin

cia de Murcia,

Presentadas a la  subasta de las 
‘obras de mejora de ia -entrada 'del 
puerto de San Vicente de la Banque
ra '(Santander) tres proposiciones, 
resultó ser nconemacamente más 
ventajosa Ha nuse-rita por B. Fran
cisco Gutiérrez Alonso, .el que se 
compromete a ejecutar las obras 
subastadas pin* fa cantidad de pe
ñistas A3&.&&&, que produce una ba
ja, Me. 4 t i 176,,L5 pesetas en e! pre- 
suinuesto de contrata que Ira ser
vido de base a la subasta.

,.JC;n vista de ello y de babor se 
cuhnpl ido todas Has formalidades lé
galas,

•&. ;M. el Rey (q. B. ;g.,) .a tenido 
a bien disponer se adjudique 'defi
nitivamente la ejecución de las 
obras de referencia al mejor pos
tor, D. Francisco Gutiérrez Alonso, 
por la  expresada cantidad de pe
setas 430'.88'8,

Lo que de Real orden comunica
da per el Exorno. Sr. 'Subsecreta
rio encargado det despadbo de este 
Ministerio lo digo a V. B. para su 
conocimiento, bi del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas -de La provincia 
y el del interesado y a los efectos 
consiguientes. Bros guarde a V. B. 
muchos anas. Madrid, 26 de Mar
zo de 1925.—El Director general, Fa- 
quineto.
Señor Gobernador civil de la r^o-

vincia de Santander*

Para optar a la subasta de las obras 
de construcción del .puerto de Tarifa 
(Cádiz), se ha presentad© una ¡sota pro
posición suserjta por D. Antonio Mo
reno Zubia, en representación de la 
S. A. de Construcciones y Pavimentos, 
quien se compromete a ejecutar la 
mencionada obra por la cantidad de pe
setas 5.464,900, que produce una baja 
de 171.341,68 pesetas en el presupuesto 
de contrata que ha servido de base a 
la subasta.

En vista de ello y de haberse cum
plido todas Tas formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto adjudicar de- 
finitivametne la ejecución de las obras 
de referencia al único postor D. An
tonio Moreno Zubia, en representa

ción de la Saciedad Anónima de Cons
trucciones y Pavimentos, en la ex
presada cantidad de cinco millones 
cuatrocientas sesenta y  cuatro mil no
vecientas (5.464.900) pesetas.

Lo que de Real .orden comunicada por 
el Sr. Súbsecretario de este .Ministerio 
digo a Y. B. para su conocimiento, el 
del Ingeniero Jefe de Bbras públicas, 
el del interesado y demás etecfos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
26 do Marzo de 1925.—El Director ge
neral, Eaquineto.
Br. Gobernador civil de la provincia 

dio Cádiz,

Vista el acta notarial y  antecedentes 
•de la subasta oaMhrada por la Junta 
de 'Obras del puerto de Él Ferrol para 
la con tratación de. las obras de amplia
ción. del muelle Bnr:

Resultand© que por Real -arden de 
14 de Wevíembre de í 924 se autorizó 
a la Junta de Obras del puerto de El 
Ferrol para anunciar y celebrar -dicha 
subasta':

Resultando que de las dos proposi
ciones presentadas resultó ser -econó
micamente la más venajosa la suscri
ta por D. José Blas y  Núñez, quien se 
compromete a ejecutar las obras con 
sujeción a los requisitos y condiciones 
exig:Mes por la" cantidad de ’184:900 
pesetas:

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales. :

;S. M. el Rey*(q. D. g.) ha tenido -a 
bien disponer se adjudiqué -definitiva
mente la cmdtrucéi ón de fas mencio- 
natlas obras al mejor postor, D. José 
Blas y Núñez, por la expresada canti
dad de ciento ochenta y cuatro mil 
novecientas pesetas ;(184:900).

Lo que ,de Real orden comunicada por 
el Exorno. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio religo a Y. .S. pura .su conoci- 

ei Re La Jefatura de. ühnas pú
blicas, al de la Junta de -Obras, él /del 
interesado y a Jos afectos .consiguien
tes. Dios guarde a 'Y .. B.. muchos añas. 
Madrid, 27 de Marzo de 1925:—El D i
rector general, Eaquineto.
‘Sr. Gobernador civil de La •Goruña.

Vista el acta notarial y anteceden
tes de la- subasta de las obras ce cons
trucción de la Lonja para el pescado 
en el puerto de Cádiz:

Resultando que por Restl orden de 
15 de Noviembre de 1924 se autorizó la 
celebración de dicha subasta por la 
Junta de übras dél pruerto^ '

Resultan#© <qí*e de las cuátro pro
posiciones presentadas hs- resultado 
ser económicamente más ventajosa la 
suscrita por D. Rafael Manzano Tru
jillo, en. nombre de la Compañía anó
nima de Suministros Marítimos e In
dustriales, quien se compromete a 
ejecutar las mencionadas obras por la 
cantidad de 179.541,69 pesetas’, que 
produce una baja de 24.715,06 pesetas 
en el presupuesto de contrata: 

Considerando que se han cumplido 
todas-las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definiti
vamente la construcción de las obras 
de referencia al mejor postor, D. Ra

fael Manzano Trujillo, en nombre dei 
la Compañía anónima de Suministro^ 
Marítimos e Industriales, por la ex
presada cantidad de 179,541,69 pesen 
tas (ciento .setenta y  nueve mil qui-f 
ni.em¡ias cuarenta y una pesetas sesen* 
ta y nueve cántimos).

Lo que de Real orden comunicad^ 
por el Sr. Subsecretario de este Mi-i 
misterio digo a Y. S. para su con o ote 
miento, el de la Jefatura de Obras pú-* 
bli-cas, el de la Junta de Obras y el del; 
interesado y a los ¡efectos eorrespon-: 
drentes. Dios guarde a Y. S. mucho 3 
años. Madrid, 36 de Marzo de 192E 
El Director general Eaquineto,. :
Sr. Gobernador civil de Cádiz. •

A gu as .— Trabajos h idráu licos.
Dispuesto por Real orden de 24 

del actual que -se someta a infor
mación pública e l  proyecto de pan-» 
taño de Francolí.

Esta Dirección general ha acor-/ 
dado señalar un plazo de 'treinta 
-días, a partir de la publicación de, 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que puedan reclamar contra el 
mismo cuantos se consideren perju
dicados, así como también para que 
los interesados en las obras formúlen
los ofrecimientos -de auxilio que exige 
la ley de 7 de Julio de 1911, teniendo! 
para hilo en cuenta que con él expre
sado pantano se trata de mejorar y* 
ampliar regadíos existentes.

Tanto las reclamaciones como 
ios ofrecimientos de auxiilios so 
presentarán entel Gobierno civil ele; 
Tarragona.

El proyecto estará de manifiesto; 
durante aquel plazo en este Mmis-» 
terio y en el citado Gobierno.

Los datos esenciales dél proyec-s 
Lo se detallan ên fa siguiente

Nota extracto para la información.
TU proyecto, consistente en la 

creación de un embalse de 40.607.174 
.metros cúbicos de capacidad nor- 
m a 1, de s tin a do s al riego de 1 ’5.0 0 0 
hectáreas Üe terreno dei campo de 
Tarragona, estableciendo un dique 
de fábrica de 49 metros dé altura 
y demás obras necesarias en la Ha-, 
mada “ Garganta de la Riba” y en el 
punto en que la línt-a ddl ferroca
rril de Lérida a Tarragona, a su sa-» 
lida de la estación de aquel nom-: 
bre, cruza el río Eran cotí para con
tinuar a Yilabert.

Quedarán inundados por el em
balse la población y estación de' 
Yilabert, parte de ¡la línea del fe-b 
rrocarril de Lérida a Tarragona, 
perteneciente a la Compañía de tes 
■Caminos ue- Hierro del Norte de Es
paña, parte de la carretera del Es.- 
lado de Reus a MóntManch y la zo
na de casas y terrenos que se in
dica en tes planos, comprendiéndo
se en el proyecto las obras necesa
rias para desviar las citadas linea 
del ferrocarril y carretera.

Los términos municipales quo 
abarca la zona regable son: Tarra
gona, Reus, Valís, Abobar, Valí- 
monll, La Masó, Raurell, La Sete 
va, Yilallonga, Morell, Constante 
Nuiles,^Perafort, Puigdeífí, Secuita. 
Garidells, Montbfdó^ Borlas del Ganw*
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po, Ríudoms, Viñols, Archs, Bota
ren, Montroig, Cambrils, Vilaseca, 
Pobla de Mafumet, La Canonja, 
Hospitalet, Almoster y Castellvell, 
todos de ¡la provincia de Tarragona.

Madrid, 30 de Marzo de 1925 .-- 
El Director general, Faquineto.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Vicente Escola Tojar, Ayudante de 
Montes, con destino en la sexta Divi
sión Hidrológico-fore3taI (Zaragoza), 
en solicitud de nueva ampliación de 
licencia por enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con io informado por el Jefe de la 
citada División Hidrológico-forestal y 
de la certificación facultativa bas
tante que acompaña, ha tenido a bien 
prorrogarla por última vez por un mes 
más, de conformidad con io dispuesto 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 y concordantes, durante cuyo 
plazo no devengará haberes el inte
resado. Esta última prórroga termina
rá el día 19 de Abril próximo y du
rante ella podrá residir en Barcelona 
el interesado.

Lo que de orden del Sr. Subsecre
tario comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 1925.— El Director gene
ral, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de esle Ministerio.

Esta Dirección general ha tenido á 
bien nombrar en propiedad a D. Ma
nuel Simón Segura, designado por el 
Ministerio de la Guerra (G a c eta  de 
14 de Marzo de 1925), para el cargo 
de Guarda segundo en el Instituto 
Agrícola de Alfonso XII (Sección de 
Explotación), con el sueldo anual de 
1.250 pesetas, consigadas en el capí
tulo primero, artículo 6.* del vigente 
presupuesto de este Ministerio, en la 
bacante producida por dimisión de

D. Francisco Lozano Amaro, admitida 
por Real orden de 22 de Noviembre 
de 1924.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1 de Abril de 1925.— El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
,   r-

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad a don 
Eduardo Guerrero del Valle López, 
designado por el Ministerio de la Gue
rra (Ga c e ta  de 20 de Febrero do 
1925), para el eafgo de Guarda se
gundo en el Instituto Agrícola de Al
fonso XII (Sección de Explotación), 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, 
consignadas en el capítulo primero, 
artículo 6.° del vigente presupuesto 
de este Ministerio, cesando como con
secuencia de este nombramiento el 
que viene ocupando la plaza interina
mente, D. Basilio Mateo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1 
de Abril de 1925.-—El Director gene
ral, José Vicente Arche.
Sr. Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad a D. Fer
nando Rodríguez González, designado 
por el Ministerio de la . Guerra (Ga c e ta  
de 20 de Febrero de 1925), para el 
cargo de Guarda segundo en el Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII (Sección 
de Explotación), con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, consignadas en el 
capítulo primero, artículo 6.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio, 
cesando como consecuencia de este 
nombramiento el que viene ocupando 
la plaza interinamente, D. Francisco 
Verdejo Fortes.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchas años. Madrid,

1 de Abril de 1925.— El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Sr. Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad a D. Ga
ta! i no Fraguas Herranz, designado por 
el Ministerio de la Guerra (Gag^t a  de 
14 de Marzo de 1925), para el cargo 
de Guarda segundo en el Instituto 
Agrícola de Alfonso XII (Sección de 
Explotación), en el mismo cargo que 
viene desempeñando interinamente 
por menos de cinco años, con el suel
do anual de 1.250 pesetas, consigna
das en el capítulo primero, artículo 6.° 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, debiendo estamparse por el 
Director Jefe de dicha dependencia en 
el título provisional del interesado la 
correspondiente diligencia de haberle 
sido conferido el cargo en propiedad.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V*. S. muchos años. Madrid, 
1 de Abril de 1925.— El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Sr. Ordenador de Pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar en propiedad a D. Juan 
Serrano Leal, designado por el Mi
nisterio de la Guerra (G a c e t a  de 20 
de Febrero de 1925), para el cargo de 
Guarda en el Instituto Agrícola de 
Alfonso XII (Sección de Enseñanza), 
con el sueldo anual ele 1.250 pesetas, 
consignadas en el capítulo primero, 
artículo 6.° del vigente presupuesto 
de este Ministerio; debiendo cesar 
como consecuencia de este nombra
miento el que viene ocupando la pla
za interinamente, D. Raimundo Gar
cía García,

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril do 1925.—El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Sr. Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.


